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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que  se declara 

 jubilado a instancia propia, al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo de Telégrafos don Manuel 

 Hidalgo y Machado.—Página 9937.
Otro de 24 de s e p t i e m b r e  1943 por el que se dispone 

cese en  el cargo de Jefe principal de T elecomunica- 
ción el Jefe Superior de 'Administración dll Cuerpo de 
Telégrafos don Manuel Hidalgo y Machado,—Pági
na 9937.

 Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se nombra 
Jefe Principal de Telecomunicación, con categoría de 
Jefe Superior de Administración Civil, a don Florenti- 
no González Carrillo.—Página 9937.

Otro de B7 de julio de 1943 sobre provisión de vacantes 
de Agentes rurales de Correos.—Páginas 9937 a 9939.

Otro de 27 de julio de 1943 por el que se concede la na
cionalidad española a don Mario Vilacastín Leitáo, 
súbdito portugués, ex combatiente de nuestra Guerra 
de Liberación —Páginas 9939, y  9940. r .

DECRETOS de 27 .de julio y 4 de octubre de 1943 por los 
que se autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar con el Instituto Nacional de 'la Vivienda la 
construcción cié casa-cuartel para la Guardia Civil 

1 en : Cabo Higuer {Guipúzcoh) , Calcena {Zaragoza),
Herrera del Duque {Badajoz), F em án Caballero {Ciudad 
Real), Villar real de HUerva {Zaragoza) y Cistierna 
{L eón )— Páginas 9940 a 9942.

DECRETO de 27 de julio de 1943 por el que te  dispone, 
la <expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, 
de varias parcelas contiguas al Sanatorio de Ytufral- 
de, en Carabanchel Bajo {Madrid).—Página 9943.

Otro de 24 de septiembre d'e 1943 por el que se aprueba 
la ejecución de las obras de adaptación del Pabellón 
número 1 de Ja Ciudad. Universitaria para la instala
ción de los Institutos Nacionales de Saiiidad y  xiel 
Cáncer:—Página 9943. ,

Otro de 54 de' septiembre de 1943 por el que Se aprueba 
un presupuesto adicional para la ejecución de obras 
de cimentación del edificio destinado a Correos y Te
lecomunicación , en Cuenca.—Página 9944.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se declara 
de urgencia la expropiación forzosa de terrenos con 
destino a la construcción del nuevo Hospital Provin
cial de Oviedo.—Página 9944.

Q'.ro de 24 de septiembre de 1943 por el que se acuerda 
la fusión de los términos municipales de Arriazgditi 
y Lizóain {Navarra), para constituir un solo Ayunta
miento, con la denominación y capitalidad e n Lizoaín, 
fágin* 9944* ^

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se
acuerda la fusión de los términos municipales de Oren* 
se y Cañedo para constituir un solo Ayuntamientot con 
la denominación y capitalidad en Orense,—*Páginas 
9944 y 9945.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se acuerda 
la fusión de los términos municipales dé Baraguas y  
Guasa (Huesca) para constituir un solo Ayuntamiento 

' cOn: ]a denominación y capitalidad en Guasa,—Pági* 
na 9945.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 6 de octubre de 1943 (rectificada) por la qu9 
se determina el alcance de los beneficios de indemniza
ción por traslado de residencia para ol personal pro
fesional con categoría de Tropa en los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.-—Página 9945.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil),—O rdci de 27 de septiembre de 
1943 por la que se declara con derecho a pendón a don 

: Juan (Díaz Carrillo y otros.—Páginas 9945 a 9963.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 25 de septiembre de 1943 por la que se concede 
el beneficio de Ja libertad condicional, con la liberación 
definitiva del destierro, a cuatrocientos quince pena
dos.—Páginas 9964 a 0966.

Ordenes de 25 de septiembre de 1943 por las que se conce- 
cede el beneficio de Kbeiuad condicional, con la libe
ración definir-iva del destierro, a veintiocho penados.—* 
Páginas 9966 y 9967.

Otras d e '25 de septiembre de 1943 por las que se con
cede el beneficio de la libertad condicional provisional, 
con la liberación definitiva del destierro, a veinticinco 
penados—Página 9967.

Otra<s de 25 de septiembre de 1943 por las que ge con
cede el beneficio de la libertad condicional provisional, 
con la (liberación definitiva del destierro, a treinta 
penados.—Páginas 9967 y 9968A 

Otras de 25. de septiembre de 1943 por las que se con
cede el beneficio de la libertad condicional provisional, 
con la liberación definitiva del destieno, a catorce pe
nados—Página 9968.

Otras de 25 de septiembre de ;1943 por las que se con
cede el beneficio de la libertad condicional provisíemaiu 
con la liberación definitiva del destierro, a nueye pe* 

: nados.—Páginas 9968 y 9969*
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MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 22 de septiembre de 1943 por la que se concede 

la ampliación al Ramo de Vida con autorización para 
operar en el Reaseguro del mismo, a la Compañía Me
diterránea de Seguros y Reaseguros—Página 9969.

Otra de 8 de .octubre de 1943 por la que ge conceden los 
beneficios prevenidos en el oaso 26 de la Disposición 
segunda dea Arancel a la importación de un juego de 
piezas de fondo correspondiente a una sonda supersó
nica destinada al Instituto Español de Oceanografía.— 
Página 9969,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 6 de octubre de 1943 por la que se nombra 

Profesor numerario en propiedad de «Física, Electrici. 
.dad, Mecánica y Química», de lá Escuela Oficial de 
Náutica de Cádiz, a don Ramón Díaz Martínez.— 
Páginas 9969 y 9970.

Otra de 6 de oQtubre de 1948 por la que se nombra Pro
fesor numerario en propiedad, de «Máquinas y Ta
ller», de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz a don 
Francisco Sala Jiménez.—Página 9970,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
jOrden de 9 de octubre de. 1943 por la que se dispone sean 

renovados los vocales titulares y suplentes representan
tes de los sectores fabril y ganadero de la Cooperati
va 6. A, M. en la Sección de Productos'Lácteos de la 
Comisión Mixta Arbitral Agrícola.—Página 9970.

Otra de 9 de octubre de 1943 por la que se resuelve con
ceder un mes de licencia por enfermo, con sueldo ente
ro, al Veedor deí Servicio de Defensa contra Fraudes 
don Manuel Moreno Vólez.—Página 9970.

Otra de 11 de octubre de 1943 por la que se verifica 
la correspondiente corrida de escala, en la Auxiliar del 
Cuerpo de Administración, oivil de este Departamento.— 
Página 9970̂

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 34 de septiembre de 1943 por la que se aprueba 

el proyecto de construcción de un edificio1 con destino 
a Instituto Nacional de Enseñanza Media de Badajoz. 
Páginas 9970 y 9071*

Orden ele 24 de septiembre de 1943 por la que se aprueba 
él proyecto de obras de reforma en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Aranda de Duero (Burgos) * 
Página 9971.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras complementarias en *1 campo de 
deportes dél Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Zorrilla», de Valladolid. Página 9971.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de instalación de calefacción en la‘Sección 
Administrativa e Inspección de Primera Enseñanza de 
Castellón.—Páginas 9971 y 9972.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 9 de octubre de 1943 por la que se concede 

Medalla al Mérito en el trabajo, de plata de primera 
clase, a don Caraos Mendoza Sáez de Argandoña y 
don Miguel Otamendi Machimbarrena.—Página 9972,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Seguridad.—* 

Anunciando la celebración de exámenes para operado* 
res de cinematógrafo.—Página 9972,

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo* 
Ros (Loterías),—Adjudicando a las doncellas que s6 
expresan los cinco premios, de 126 pesetas cada unô  
asignados a ¡as acogidas en los establecimientos de Be* 
neficencia provincial de Madrid.—Página 9973.

(Lotería Nacional) .—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 17 premios' mayores de 
cada una de las dos serles del sorteo celebrado eü. día 
13 de octubre de 1943.—Página 9973,

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando el extravio de los cupones de obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica que se mencionan.—Pági
na 9973.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección Geneual de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Disponiendo se publi
que la relación de los aspirantes admitidos al con
curso-oposición a ja plaza d  ̂ Maestro do Taller de 
«Metalistería Artística», vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Granada.—‘Página 9973.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 
ministración de Justicia.—Páginas 3657 a 3664t
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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 

declara jubilado, a instancia propia, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo de Telégrafos 
don Manuel Hidalgo y Machado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
conlormidad con lo establecido en los párrafos primero 
y cuarto del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 

Vengo en declarar jubilado, a instancia propia y con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo de 
Telégrafos don Manuel Hidalgo y Machado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
dispone cese en el cargo de Jefe Principal de Telec
omun icación el Jefe Superior de Administración del 

Cuerpo de Telégrafos don Manuel Hidalgo y Mac
hado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Jefe Principal de Telecomuni
cación el Jefe Superior de Administración del Cuerpo de 
Telégrafos don Manuel Hidalgo y Machado, que ha 
sido jubilado voluntariamente, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

E l Ministro d« la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
nombra Jefe Principal de Telecomunicación, con ca
tegoría de Jefe Superior de Administración C ivil, a
don Florentino González Carrillo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Principal de Telecomunicación, con ca
tegoría de Jefe Superior de Administración £ivil, al de

igual clase del Cuerpo de Telégrafos don Florentino 
González Carrillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro d« la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 27 de julio de 1943 sobre provisión de 
vacantes de Agentes rurales de Correos.

Para la mejor marcha del Servicio de Correos se hace 
necesario dar estabilidad en sus destinos a los Agentes 
rurales que los desempeñan actualmente y seleccionar 
este personal en lo sucesivo, entre el que, reuniendo 
determinadas condiciones y dentro de las que tija la JLey 
de veinticinco de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve demuestren poseer los conocimientos indispensa
bles a la prestación de su cometido. Por otra parte • es 
de justicia restablecer los concursos de traslado en con
sideración al legítimo interés de quienes sirviendo y* 
su destino en propiedad deseen mejorarlo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo prim ero.— L a  Provisión de vacantes de Agen

tes rurales de Correos habrá de sujetarse a partir de 
la publicación del presente Decreto a las siguientes 
reglas :

Primera.—Toda vacante de Agente rural que se pro
duzca será provista provisionalmente de manera inme
diata, para que el servicio no se interrumpa, por el 
Administrador Principal respectivo, a propuesta, en su 
caso, del de la Subalterna de donde dependa la plaza, 
debiendo recaer la designación en .persona apta para 
ejercer el cargo, que sea mayor de dieciocho años sin 
exceder de cuarenta y cinco, que sepa leer y  escribir 
correctamente, conozca las operaciones fundamentales de 
Aritmética, de buena conducta, de reconocida adhesión 
al Régimen y a ser posible vecino de la localidad donde 
radique su servicio.

Deberán ser preferidos los Mutilados de Guerra oon 
la . debida aptitud física para ed cargo y los ex Comba
tientes.

Los Administradores Principales darán cuenta a la 
Dirección General en el término de cinco df&s é t las 
causas de la vacante y del nombramiento efectuado, a 
fin de que si lo estima oportuno, extienda a favor del 
nombrado Pa credencial adjudicándole el cargo coa ca 
rácter interino,.
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Segunda.—Los Agentes que ocupan interinamente pila
bas continuarán desempeñándolas mientras no sean pro
sistas en propiedad, no pudiemio hasta entonces sepa
rárseles de sus cargos sino por reforma de servicio, en 
yirtud de falta o m ala conducta o por renuncia del des
tino presentalla libremente y por escrito ante el Jefe 
respectivo.

Las cesantías las decretará la Dirección General con 
discrecional aprecio de estas circunstancias.

Tercera.—El día veinticinco del tercer mes de cada 
trimestre natural o el siguiente si ’es festivo la Direc
ción General anunciará a concurso de traslado las plazas 
que hayan quedado vacantes hasta ese día desde igual 
fecha del trimestre anterior Estas vacantes podrán ser 
•solicitadas: Por los Agentes ru ra’es que tengan sus 
destinos en propiedad y lleven por lo menos dos años 
de senado en los mismos y por los que habiendo des
empeñado plazas en propiedad hubieran sido declarados 
cesantes en virtud de reorganización de servicios, te
niendo éstos preferencia para cubrir las plazas que so
liciten. Fuera de ella, las vacantes se  adjudicarán al 
que justifique mejores servicios de guerra-en la libera
ción y mayor tiempo de ellos en Correos sin nota des* 
favorable pomo Agente rural.

C uarta.—La resolución ae¿ concurso de traslado se 
efectuará en ed término de sesenta días y se publicará, 
por tanto, el día veinticinco del segundo mes siguiente 
al de su anuncio, dándosele la mayor publicidad y sin 
que oontra e-lla se admitan recursos ni reclamación al
guna, salvo en caso de error manifiesto para subsanar 
el cual se concederá un plazo de diez días.

Quinta.—Las plazas no cubiertas en propiedad por el 
concurso de traslado sferán anunciadas nominaknente a 
oonourso-examen, reservándose cada diez vacantes por 
provincia, dos para los Mutilados de Guerra, cuatro 
para los ex Combatientes, una para ex Cautivos y otra 
para Huérfanos y demás personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales de la Guerra y 
de los asesinados por los rojos, quedando las otras dos 
para la libre concurrencia. A tal efecto, las vacantes 
que se produzcan en cada provincia se irán relacio
nando y se anunciarán a concurso, determinando espe
cíficamente que las doe primera* plazas corresponden a 
Caballeros Mutilados, la tercera, cuarta, quinta y sexta 
la ex Combatientes, la séptima a ex Cautivos, la octava 
jl Huérfanos y víctimas de la Guerra y la novena y 
décima aá tumo libre y así sucesivamente.

No obstante, se admitirán a concursar cada plaza 
persona* que no tengan la ouaüdad que corresponda d 
tum o por el cual se enunció la vacante, las que podrán 
obtenerte de no presentarse o aprobar pandildato* dei 
grupo o tumo por el cusí deba ser adjudicado profanen* 
tornéate si cargo.

gesta.—Podrán acudir a este concurso-examen todos 
los españoles varones, mayores de dieciocho años y que 
no excedan de ou-arenta y cinco, siempre que reúnan las

condiciones que se fijan en la convocatoria. Se excep
túan de los límites de edad los concursantes que sirvan 
con carácter interino las propias plazas mencionadas.

Séptima.—El examen consistirá en efectuar una «prue
ba de aptitud ante el Tribunal constituido en la Admi
nistración Principal, bajo cuya jurisdicción e&Lán las 
plazas anunciadas y que comprenderá un ejercicio de 
escritura al dictado y de resolución de una operación 
de cualquiera de las cuatro reglas fundamentales de 
Aritmética, y otro oral consistente en lectura de manus
crito y en contestar a varias preguntas sobre tarifas y 
elementos de legislación de Correos relacionadas con 
el servicio que los Agentes rurales han de realizar y 
con .arreglo a la cartilla—compendio publicada por la Di
lección General, cuya adición se confiará al Colegio de 
Huérfanos para su venta.

El Tribunal lo constituirán el Administrador, el In
terventor, el Delegado Provincial de ex Combatientes de 
Falange Española Tradicionalista y de las Jons y el 
Secretario de cada principal. En caso de enfermedad o 
ausencia de ailgu.no les reemplazará el que les sustituya 
en el cargo.

Octava.—Si se presentan para una plaza varios can
didatos del grupo que corresponda la Vacante y el Tri
bunal, por el examen que realicen todos ellos considera 
igualmente aptos a más de yno para desempeñar el 
cargo, propondrá el nombramiento ,a favor de aquél 
que alegue mayores méritos militares en lo que se re
fiere a los grupos de jVIululados y ex Combatientes, al 
que haya estado más tiempo en prisión dignam ente y al 
que mayor perjuicio haya sufrido por la guerra en lo 

I que respecta a los grupos de ex Cautivos y Huérfanos.
Novena.-—En las plazas reservadas al turno libre, 

y cuando en forma análoga a  lo dispuesto en la cláusula 
anterior se considere con la misma aptitud a varios 
pirantes, pe tendrán en cuenta para proponer los nom
bramientos 1as siguientes preferencias.:

a) Los huérfanos de Agentes rurales cuando solad- 
ten plaza que hubieran .desempeñado «sus padres, a te 
niéndose, en caso de ser varios, ai hijo de aquel que 
mayor tiempo de servicio haya prestado en Correos.

b) El que estuviera desempeñando interinamente el 
cargo concursado.

c) El que hubiera ejercido con carácter interino otro 
u otros cargos rurales, y ai hubiera varios dentro de esta 
circunstancia, el que de ellos reúna mayor tiempo da 
servicios prestado*.

d) El que se halle avecindado en la localidad da 
la plaza a proveer y

a) ‘El de mayor edad.
Décima.—Realizada la prueba de aptitud y .formulad* 

por «i Tribunal examinador la propuesta respectiva, la 
Dirección General, previa comprobación de hallarte 
ajustada a estas reglas la designación formuladla, pro*
cederá * nombrar con carácter en propiedad * la persona
que deba ocupar el cargo anunciado a concurso, y, en
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su caso, com unicará a  la Dirección G eneral de M uti
lados y a  la Delegación Nacional de ex Com batientes 
los ¡nombramientos hechos a favor de aquéllos.

U ndécim a.—Cuando p<>r reorganización de ■servicios 
se suprim a a lguna plaza, creándose a la vez otra u 
o tras en lugí.ir próximo u cu el mismo, el Agente ¡rural 
que cese en aquella será .destinado en propiedad a una 
de la* de nueva creación que tenga rem uneración igual 
o aproxim ada a la suprim ida que venta desem peñando.

D uodécim a.— Las vacantes en C arterías /ruralles que 
esté dispuesto se conviertan en E sta fe tas  se proveerán 
con sujeción a las presentes reglas, pero el nombrado 
en pro.piedlad no tendrá o tro  derecho, ¡al tener que cesar 
por establecim iento de la Oficina Técnica, q-uie la pre
ferencia que a k>s cesantes se concede f u  1*»s turnos de 
traslados.

Déc¡«iatencera.—Las plazas no adjudicadas en el c<vn- 
cumso-exiainen ¡seguirán desem peñadas in terinam en te  has
ta que se convoque el siguiente, salvo lo dispusto a 
continuación.

D ecim ocuarta.—Toda plaza cuyo servicio se haya m e
dí (Lado con. aum ento  de sueldo, y que se halle ocupada 
in terinam ente, habrá de ser anunciada a <x»ncurso de 
traslado antes de que pase a  tom. ui so-examen.

D ecim oquinta.— Los Agentes rurales qu-e tengan su 
plaza en propiedad y que por «reforma del servicio su
frieran disminución en el im porte de sus haberes, po
drán acudir al concurso trim estral de ti asi adiós sin 
ag u ard a r al plazo m ínim o de dos años de perm anencia 
en t-G empleo a que se .refiere la regla ¡tercera.

Artículo ¿eguudo .—L as plazas cubiertas en propiedad 
cuyos titubares fuesen llam ados al servicio de las Ar
m as, serán reservadas a éstos, debiendo presen tarse  
de ¡nuevo en sus destinos dentro  de los tre in ta  d.fats si
guientes a  su licénciam iento. D e no verificarlo, se con
siderará renuncian a  sus puestos y se anunc ia rán  corno 
vacantes, sacándolas a  concurso.

Artículo tercero .'—La Dirección G eneral de Correos y 
Telecom un ioación, de ácuea do con la de Pjtevi frión So
cial, fijará las cuotas que con cargo a l'a consignación 
que hayia en presupuestos, deban abonarse p a ra  «asegu
rar a  los Agentes ruínales él Subsidio de Vejez.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para dictar las disposiciones aclaratorias, cormple* 
mentar i ag y transitorias que considere precisas para el 
mejor cumplimiento de cuanto se dispone, quedando 
derogadla todas «aquéllas que se  opongan a los precepto® 
de este Decreto.

D ISPO SIC IO N E S ADICIO NALES

Primera.—Todas las plazas de Agentes rurales ser
vidas ¡interinamente en la fecha de la publicación del 
presente Decreto serán anunciadas en una o más con
vocatorias idénticas para ser cubiertas en propiedad me
diante concurso-examen extraordinario jy restringido 

conform e a lo establecido en la regla séptim a y al que 
sólo podrán concurrir los que actualm ente vengan ocu
pándolas y sean Caballón», M utilados, ex C om batientes 
o H uéllanos y otras persona* dependiente* económ ica
m ente de las víctimas iiaoionaóv> de la guerra y de los 
asesinados por l<>s n-jos, t-x Cautivos y, los que no 
siéndolo, lleven más de seis im x s  desem peñándolas a la 
publicación de este D e c r e t o ,  r e s e r v á n d o s e  en todo caso 
a aquéllos los cupo* correspondientes.

La 1 )ire\c'iún General de Conreos y Telecom unicación 
dictará las norm as para  la celebración che este o estos 
concursos-exám enes que ¿¡c em pezarán a .anunciar dentro 
del plazo de tres m eses y cuyos ejercicios darán co
mienzo a los tre in ta  día* de su publicación. Si .del re
sultado de estos concursos-exám enes extraord inarios que 
dasen sin proveer en propiedad a lgunas plazas so con
siderarán como nuevas vacantes, ¡o occdiérdose p a ra  cu- 
b rid as  con «ai íeglo a lo preceptuado en el «artículo pri
m ero de este D ecreto.

Segunda.—Las propuestas para el nom bram iento de 
Agentes rurales form uladas por 1& Dirección G eneral 
de M utilados hastia el d-íia de la fecha se tram ita rán  
en \m plazo m áxim o d ^  dos m eses con arreglo a las 
reglas vigentes ha'sta ahora. Los Caballeros M utilados 
que se nom bren en virtud de el fas para  tales cargos, 
d isfru tarán  a todos los efectos los derechos que les o to r
g a  este Decreto ;y para lo sucesivo se harán  la's desig
naciones co-n arreglo a las norm as del! m ism o.

A'C-í lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
^Madrid a veintisiete de julio de mil novecientos cu-a
ren ta y tres.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de la  G obernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 27 de julio de 1943 por el que se con
cede la nacionalidad española a don Mario V ilac as
tín Leitao, subdito portugués, ex combatiente de 

nuestra guerra de liberación.

A propuesta del Ministre de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero,—Se concede la nacionalidad eapa

ñóla al subdito portugués don Mario Vilacastín Leitao, 
ex combatiente de nuestra gueria de liberación y de 
la División Española de Voluntarios que opera en los 
frentes de Rusia.

Artículo segundo— La expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento d$ fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a  
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón e x 
tranjero, y sea inscrito en el Registro Civil,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de julio de mil novecientos cua
renta y tres.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 27 de julio y 4 de octubre de 1943 por 
los que se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con el Instituto Nacional de la V i
vienda la construcción de Casa-Cuartel para la Guar
dia Civil en: Cabo Higuer (Guipúzcoa). Calcena 
(Zaragoza), Herrera del Duque (Badajoz), Fernán-Cab

allero (Ciudad Real) Villarreal de Huerva (Za
ragoza) y Cistierna (León).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de teviviendas protegidas», de una casa-cuarteJ desti
nada al alojamiento de fuerzas de la G uardia  Civil en 
Cabo H iguer (Guipúzcoa) y observándose cumplidos en 
#1 m ism o los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, que hace extensivo a lus úrganÍMnos oficiales el 
régimen de ((viviendas prutegidaM>f establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el In s
ti tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Cabo Higuer (Gui
púzcoa), inviniéndose en 'la ejecución de los trabajos, 
por aportación del Estado, hasta  la suma de setenta y 
ocho mil setecientas veintinueve pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos.

Artículo segundo.—El diez por ciento de la cantidad 
expresada, de entrega  inmediata y cifrado en siete mil 
ochocientas setenta y dos pesetas con noventa y ocho 
céntimos, se abonará con cargo a la Agrupación te r 
cera, Concepto quinto, Subconcepto nuevo del suple
mento de crédito al Presupuesto extraordinario conce
dido por Ley de diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta  y dos.

A rtículo tercero .—Los anticipo y prés tam o que hag a  
el aludido Insti tu to  Nación a1 de la Vivienda, im portan
tes setenta mil ochocientas cincuenta y ¿Jéis pesetas con 
ochenta  y  seis céntimos, más los intereses correspon
dientes, se amortizarán en cuarenta  anualidades, fijan
do  la* cuotas a satisfacer el Ministerio de la Gober
nación, de acuerdo con dicho o rgan ism o; anualidades 
q u t  «erán imputables a la Sección tercera, Capítulo 
tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Construcción de 
nuevo* cuarteles» del Presupuesto en vigor o ti tula- 
l&G¿é& que, ec el futuro, recoja este  concepto.

Artículo cuarto.— Oueda facultado el Ministro de la 
Gobernación para  dictar ja> órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de julio de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR AN C O

El Ministro d*e la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de la Gobernación para  la construcción, por el ré 
gimen de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel 
destinada al alojamiento de tuerzas de la G uardia  Ci
vil en Calcena (Zaragoza), y observándose cumplidos 
en el mismo los requisitos legales ;

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y p re 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a  la  Ley de veinr- 

ticuatro de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nue
ve, que hace extensivo a los organismos oficiales el ré 
gimen de «viviendas protegidas», establecido por o tra  
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación p a r a  concertar con el In s
tituto Nacional de la Vivienda la construcción de una
casa-cuartel para  la Guardia  Civil en G a l e r n a  (Zara
goza), invirt iéndose en la ejecución de los trabajos, 
por aportaciones del Estado y Municipio, h a s t a  la su
ma de doscientas noventa y nueve mil cien pesetas 
con setenta y cuatro céntimos.

Artículo segundo.—-El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
cifrado en veintitrés mil ciento noventa y ocho pesetas 
con noventa y tres céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad res tan te  has ta  el total del proyecto, ascenden^ 
te a. veintisiete mil quinientas noventa pesetas con 
dieciocho céntimos, deducidas de la sum a de am bas 
cantidades cuaren ta  mil pesetas en tregadas  por el Mu
nicipio para  ayuda de la construcción, se abonarán con 
cargo a la Agrupación tercera, Concepto quinto, Sub
concepto nuevo del 'suplem ento  de crédito al Presupues
to extraordinario  concedido por Ley de diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cuaren ta  y dos.

A rtículo tercero.—Los anticipo y préstamo que 
haga  el aludido Ins titu to  Nacional de la Vivienda, im
portantes  en total doscientas cuarenta  y ocho mil tres
cientas once peseta* con sesenta y tres céntimos, más 
los intereses correspondientes, se amortizarán en cua
ren ta  anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Mi
nisterio de la Gobernación de acuerdo con dicho orga^- 
nismo ; anualidades que serán imputables a  la Sección 
tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo quin
to «Construcción de nuevos cuarteles», del Presupues
to en vigor o titulación que en el futuro recoja este 
concepto,-
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Articulo cuarto.— O u eda  facultado el M inistro  de
la  G obernación  pa ra  d ic ta r  las órdenes co m p lem en ta 
r ia s  que est ime convenien tes  en ejecución de este D e 
creto.

Asi lo d ispongo por el p resen te  Decreto ,  dado en 
Madrid  a veinlUioLe de julio de mil novecientos c u a 
r e n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de la  Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

E x a m in a d o  el expedien te  in s tru id o  por el Ministerio  
do la  G obernación  p a r a  la construcc ión ,  por el rég i
men da «viviendas p ro teg idas» ,  de una  ca sa-cuar te l  des
ta rad a  al a lo jam ien to  de las tuerzas  de la  G ua rd ia  Ci
vil en H e r re r a  del D u qu e  (B adajoz) ,  y observándose 
cum plidos  en el m ism o los requ is i to s  l e g a l e s ;

A p ro pu es ta  del M in is tro  de la  G obernación  y previa 
deliberación del Conse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Con sujeción a la  Ley de vein

t icua tro  de noviem bre de mil novecientos  t re in ta  y n u e 
ve, que hace ex tens ivo  a los o rg a n ism o s  oficiales el r é 
gim en  de «viviendas p ro teg idas» ,  establecido por o tra  
de d iec inueve de abril  del propio año , se au to r iza  al 
Ministe rio  de la Gobernación  p a ra  co ncer ta r  con el Ins 
t i tu to  Nacional de la V iv ienda la  construcc ión d e - u n a  
casa-cuar te l  p a r a  la G u a rd ia  Civil en H e r re ra  del D u 
que (B adajoz) ,  inv ir t iéndose en la  ejecución de los 
t r aba jos ,  por ap o r tac io nes  del E s tad o  y Municipio, h a s 
ta  la  su m a  de. t resc ien tas  n ov en ta  y tres  mil novecien
tas  vein t iséis  pese tas  con t r e in ta  y cinco céntimos.

Articulo segundo.— El im por te  de la pa r te  m il i ta r  
del inm ueble  p royectado, excluido de protección, c ifra
do en vein t iséis  mil ciento t re in ta  y dos pese tas  con 
c incu en ta  y un cén t im os y el diez por ciento de la can
tidad  r e s ta n te  h a s t a  el to ta l  del proyecto, de las que 
sd* r e s ta rá n  c u a re n ta  mil pese tas  e n t r e g a d a s  por el M u
nicipio, se ab o n a rán  con ca rgo  a la  A grupac ión te rce
ra, C oncepto  qu in to ,  Subconcepto  nuevo del sup lem en
to  de crédito  al P re su p u e tso  e x t rao rd in a r io  concedido 
por Ley de diecinueve de sep t iem bre  de mil novecien
tos c u a re n ta  y dos.

Articulo tercero.— Los an tic ipo  y p ré s tam o  que h a g a  
el a lud ido  In s t i tu to  N acional de la  V iv ienda,  cifrados 
en un total de  t r e sc ien ta s  t r e in ta  y u n a  mil ca torce  pe
se tas  con c u a re n ta  y seis cén tim os,  m á s  los in te reses  
co rre spo nd ien te s ,  se am o r t iz a rá n  en cu a re n ta  an ua l id a 
des,  f ijando las cu o ta s  a  sa t is face r  el M iniste rio  d e  la 
G obernación  de acuerdo  con dicho o rg a n i s m o ;  a n u a 
lidades que serán  im p u ta b le s  a la Sección te rcera ,  C a 
pítu lo  tercero, A rtículo  sexto, G ru po  q u in to  «C onstruc
ción de n uevos  cuarteles», del P re su p u e s to  en v igor  o 
t i tu lación  que en el fu tu ro  reco ja  es te  concepto .

Articulo cuarto.— Q ueda facu ltado el M inistro  de

la G obernación  p a ra  d ic tar  las ó rdenes  com p lem en ta r ias  
que e s t im e  convenien te  en ejecución de es te  Decreto.

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto , dado en 
M adrid  a cua tro  de octubre  de mil novecientos cua re n 
ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  de la  G obernación ,

BLAS PE R E Z  GONZALEZ

E x a m in a d o  el exped ien te  in s tru ido  por el Ministerio  
de la G obernación  pa ra  la construcc ión , . .por  el rég im en 
d e  «viviendas p ro teg idas» ,  de u n a  casa-cuar te l  des t i 
n ada  al a lo jam ien to  de las fuerzas de la G u a rd ia  Civil 
en Fe rnancaba l íe ro  (Ciudad Real)  y observándose  c u m 
plidos en el m ism o  los requ is i to s  legales,

A p ro p u e s ta  del M in is tre  de la Gobernación  y p re 
via deliberación del Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artfoulo primero.—Con sujeción a la  L ey  de vein

t icua tro  de  noviem bre de mil novecientos t r e in ta  y nu e
ve, que hace ex tensivo  a los o rg a n ism o s  oficiales el r é 
g imen de «viviendas p ro teg idas» ,  establec ido por o t r a  
de diec inueve de abril  del propio año, se au to r iza  al 
Ministerio  de la Gobernación  p a ra  concertar  con el In s 
t i tu to  Nacional de la V ivienda la construcc ión  de u n a  
casa-cuar te l  para  la G u a rd ia  Civil 'en  F e rnancab a l íe ro  
(C iudad R eal) ,  invir t iéndose en la ejecución de los 
t raba jos ,  por ap o r tac ion es  del l is tad o  y Municipio, h a s ta  
la su m a  de tresc ien ta s  noven ta  mil dosc ien tas  cu a re n ta  
y nueve pese tas  con ochen ta  y siete cén tim os.

Artículo segundo— El im por te  de la  p a r te  m ili tar  del 
inmueble p royectado, excluido de  la  protección, c ifrado 
en veinticinco mil ochocientas  noventa  pese tas  con tre in 
ta y tres  cén t im os  y el du-z por ciento  de la can t id ad  
r e s ta n te  h a s t a  el tota l del proyecto, de las que ee r e s 
ta rán  cu a re n ta  mil pese tas  e n t r e g a d a s  por el Municipio, 
se ab on a rán  con ca rg o  a la Agrupac ión  te rce ra ,  C o n 
cepto qu in to ,  Subconcepto  pt im ero del sup lem en to  de 
crédito  al P resu p u e s to  ex t rao rd in a r io  concedido por  Ij&y 
de trece de m arzo  d e  mil novec ien tos cu a re n ta  y tres.

Artículo teroero.— Los an t ic ipo  y p ré s tam o  que h a g a  
el aludido In s t i tu to  Nacional de la V iv ienda,  c i frados 
en un tota l de tre sc ien ta s  ve in t is ie te  mil n ovec ien tas  
ve in t i trés  pese tas  con c incuen ta  y nueve cén tim os,  m á s  
los in te reses  co r respond ien tes ,  se am o r t iz a rán  en cu a re n 
ta  anua l idades ,  f ijando las cuo tas  a sa t is face r  el M in is
terio de la G obernac ión  de  acue :do  con d icho o rg a n is 
m o ;  anua l idades  q ue  serán im pu tab les  a la Sección te r
cera, C ap í tu lo  te rcero , Artículo sexto, Gru.po qu in to  
((Construcción de  nuevos cuarte les»  del P resu pu e s to  en 
vigor o ti tulación que, en  el fu tu ro ,  recoja es te  con
cepto.

Articulo cuarto— Q u ed a  facultado el M in is tro  de la 
G obernación p a r a  d ic ta r  las ó rdenes  com p lem en ta r ias  
q ue  e s t im e  convenien tes  en ejecución de es te  D ecreto .
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de octubre de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PEREZ  GONZALEZ

E x a m in a d o  el expediente  instruido por el M inis ter io  
de la Gobernación para  la constru cción , por el régim en 
de «viviendas protegidas»,  de una casa-cuartel  dest inada 
al a lo jam ien to  de las luerzas de la G uardia  Civil en 
Villarreal de H u erva (Zaragoza)  y observándose cu m 
plidos en el m ism o los requisitos legales,

A propuesta del M in is tro  de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n s e jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.—C on sujeción a la Ley de veinti
cu atro  de noviembre de mil novecientos treinta  y nueve, 
que hace extensivo a los organism os oficiales el régim en 
de «viviendas pro teg id as ’», establecido p'u o tra  de die
cinueve de abril  del propio ano, «e au P 't iza  al Ministro 
de la Gobernación pai a cnncci tar con el In st itu to  N a
cional de la Vivienda la construcción de una casa-cu arte l  
para la Guardia  Civil en Villarreal de H u erva  (Z a ra 
goza) ,  divirtiéndose en la e jecución de los traba jo s ,  
por aportaciones del E s ta d o  y Municipio, h as ta  la suma 
de doscientas noventa y cuatro mil ochocientas  ochenta  
y siete pesetas con quince céntim os.

Artículo segundo— E\ importe de la parte  m ilitar  
del inmueble proyectado, excluido de la protección, c i 
frado en tre inta  y siete mil se tec ien tas  noventa y dos 
pesetas con nueve cén tim os y el diez por ciento de la 
cantidad res ta n te  m ás los derechos obvencionales  h a s ta  
el total del proyecto, de las que se res tarán  cincuenta 
mil pesetas ,  en tregad as  por por el Municipio, *e abo
narán con cargo a la Agrupación tercera ,  Concepto  
quinto, Sube oneepto nuevo del súpleme Un de crédito 
al Presu puesto  ex trao rd in ario  concedido por \jpy de die
cinueve de septiembre de mil novec:en lo s  cu aren ta  y dos.

Artículo tercero.— Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, cifrados 
en un total de doscientas treinta y una mil noventa y 
una pesetas con sesenta y dos cuntimos, más los inte
reses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Minis
terio de la Gobernación de acuerdo con dicho orga
nism o; anualidades que serán imputables a la Sección 
tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo, quinto 
«Construcción de nuevos cuartele#» del presupuesto en 
vigor o titulación que, en el futuro, recoja este con- 
oepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a cuatro de octubre de mil novecientos cu aren
ta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

EÍ M inistro de la Gobernación,
BLA S PER EZ  GONZALEZ

E x a m in a d o  el expediento instruido por el M inis ter io  
de la Gobern ación  para la construcción , por el régim en 
de «viviendas protegidas», do una casa-cu arte l  desti
nada al a lo jam ien to  de las fuerzas de la G uardia  Civil  
en C is t ie rn a  (L e ó n ) ,  y observándose cumplidos en el 

. mismo los req uisi tos  legales*
A propuesta del M inis tro  de la Gobernación y pre

via deliberación del C o n s e jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O  :
Artículo prin i«ro.-~Con sujeción a la  Ley de vein- 

j C u atro  de -noviembre de mil novecientos treinta  y nu e
ve, que hace extcn>i\o a ]«»s o r g a n ism o s  oficiales el 
lég im en de «\ h ien d a s  protegidas», estab lecido por o tra  
del diecinueve de abril del piopio ano, se a u to r iza  al 
M inis tro  de la G obernación para c u m  tar ron el In s
t ituto Nacional de la \ h ie n d a  la construcción de una 
c a s a a u a i t e l  para la G u a u lia  Civil en C is t ic rn a  (L e ó n ) ,  
invirtiéndose m  la (‘jetan ion de los t rab a jo s ,  por apor
tación del E stado, has ta  la su m a de ochocien tas  trein
ta y cuatro mil t resc ien tas  tre inta  y ocho p esetas  con 
sesenta  y seis cén tim os.

Artículo segundo.—-El im porte  de la parte militar  
no protegida, el diez por ciento de la parte de vivien
das y derechos obvencionales ,  im p o rtan te  ciento diez 
mil veintitrés pesetas con c incuenta  y ocho céntim os, 
de e n trega  inm ediata ,  se abo nará  con cargo a la A gru
pación torcera, Concepto quinto, Su bconcepto  nuevo dei 
suplemento de crédito al P resu puesto  extrao rd in ario  
aprobado por Ley de diecinueve de septiem bre de mil 
novecientos cu aren ta  v dos.

Artículo tercero.— L o s anticipo y préstamo que h a g a  
el Inst itu to  Nacional de la Vivienda, cifrados en un to
tal de se tec ien tas  veinticuatro mil t resc ien tas  quince fíe
se las  con siete cén tim os m ás los intereses  co rresp on
dientes, se am ortizarán  en cu a ren ta  anualidades,  f i jan
do las cu otas  a  sa t is facer  el M inis tro  de la G o b ern a
ción de acuerdo con el In st i tu to  c i ta d o ;  anualidades 
que serán im pu tables  a la Sección tercera ,  Capítu lo 
tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Construcción de 
nuevos cu arteles» ,  del Presu puesto  ,en vigor o t itulación 
que en el futuro re c o ja  este  concepto.

Artículo CliartO.— Q ueda facultado e l M in is tro  de la  
Gobernación para d ictar las órdenes co m p lem entar ias  
que est im e  convenientes en e jecución de este  D ecreto .

Así lo dispongo por el presente  D ec re to ,  dado en 
Madrid a cu atro  de octubre de mil novecientos cu aren
ta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la  Gobernación,
BLA S PER EZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 27 de julio  de 1943 por el que se dis
pone la expropiación forzosa, po r causa de utilidad 
pública, de varias parcelas contiguas al Sanatorio de 
Y tu rra ld e , en C a ra b anchel Bajo (M a d r id ).

La  urgente necesidad do am pliación del Sanatorio  de 
Y turralde, sito en el térm ino m unicipal *de C arabancbel 
Bajo, exige que sin* dem ora se adopten las m edidas 
conducentes a la expropiación de los terrenos que para 
ello son absolutam ente precisos, y con el fin de abre
viar la ! tram itación a que habría  de sujetarse  la ex
propiación de los terrenos aludidos siguiendo los trám i
tes norm ales, incom patibles con la urgencia y necesi
dad de la obra de que se tra ta , a p ropuesta  del M inis
tro de la G obernación y previa deliberación del C onse
jo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero— A efectos de aplicación de la 

Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, sobre procedim iento simplificado de la Ley de 
Expropiación forzosa, se considera urgente la  expansión 
de los lím ites del Sanatorio  A ntituberculoso denom inado 
de Y turralde, sito e n el térm ino, m unicipal de Caraman
chel Bajo.

A rtículo  segundo.—E sta  expansión ha de realizarse 
sobre las fincas sigu ien tes: parcela núm ero cuaren ta  y 
tres, propiedad de los herederos de don L o renzo ‘de la 
T ejera  parcela núm ero cuaren ta  y ocho, propiedad de 
doña Ju an a  U rosa S ac ris tán ; parcela núm ero sesenta, 
propiedad de don A lejandro L e já rraga  G arc ía ; parcela 
núm ero sesenta y tres, propiedad de don Félix  y doña 
M aría Salom é López Padrón, v parcela núm ero sesen
ta y dos, propiedad de don L uis y don F rancisco S án
chez Balseiro. I

A rtículo  teroero.—T odas las obras inherentes a la ex
pansión del S anatorio  sobre los terrenos del mismo o 
sobre los que han  de ser objeto de expropiación, a ’u- 
didos en el an terio r artículo, tendrán  el carácter p re 
ferente de urgencia, en iguales condiciones que las coo. 
cedidas por el D ecreto de tre in ta  y uno de julio de mil 
novecientos ciiarenta y uno y dem ás disposiciones que 
o torgan  esto beneficio a  o tros O rganism os del Estado.

D ado en Madrid a veintisiete de julio de mil nove- 
cientos cuarenta y tres. FRA NC ISC O  FRANCO

El M írdstro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que 
se aprueba la ejecución de las obras de adaptación 
del Pabellón núm. 1 de la Ciudad Universitaria para 
la Instalación de los Institutos Nacionales de Sani
dad y  del Cáncer.

Durante «1 dominio rojo fueron destruidos totalmen
te los edificios en que se bailaban instalados fas Insti
tutos Naoionales de Sanidad y d d  Gánoer, respectiva
mente, servicios ambos que hoy vienen funcionando de 
una forma bastemte irregular, por no reunir ios locales *

arrendados p ara  tales servicios Las condiciones apropia
das al fin para que fueron oreados.

Recom xida por los O rganism os sanitarios ¡La nece
sidad im periosa de habilitar locales en condiciones ade
cuadas para el nonnail función oimiento de los dos cita
dos Institu tos N acionales, se h a  llevado a efecto la re
dacción de un proyecto general de obras que asciende- 
a cuatro  judiones ochocientas trece mil trescientas se
tenta y cuatro pesetas con veintiún céntimos la ejecu
ción m aterial, y a  seten ta  y ocho mil ochocientas cua
ren ta  y •tres pesetas con seis céntimos los honorarios 
ild A rquitecto y A parejador, el cual ha sido interinado 
favorablem ente ]>or ¡la Dirección General de Arquitec
tu ra  y por La Intervención General de la Administración 
del Estado ; debiendo instalarse aquéllos, por razones 
de índole económica, en el Pabellón núm ero uno de la 
Ciudad U niversitaria, cedido .prevkinn-nte, por la m is
m a . a !a 1) irecoión Genera1! do Sanidad, en las condi
ciones legales que han  sido exigidas por ¡la m enciona
da Intervención General" de ía;'’■ A dm inistración del E s
tado.

En su virtud, a  propuesta del M inistro de la Go
bernación y previa deliberación y acuerdo del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero .—Se aprueba el proyecto de obras 

redactado por el Ingeniero Jefe de la Sección de Inge
niería S anitaria  de lia Dirección G eneral de Sanidad, 
para lia adaptación en el Pabellón núm ero uno de la 
Ciudad U niversitaria, para  instalación de los Institu 
tos N acionales de Sanidad y del Cáncer, por un im 
porte de pesetas cuatro  millones ochocientas noventa y 
dos mil doscientas diecisiete con veintisiete céntimos.

Articulo segundo .—Se autoriza la  ejecución de las 
m encionadas obras por el sistem a de adm inistración , 
d istribuyéndose la can tidad  a que asciende el proyecto 
aprobado en dos anualidades: la prim era, de un millón 
novecientas veinticinco mil pesetas, con cargo a los 
P resupuestos ex trao rd inarios aprobados ipor Leyes de 
veintiu-no de junio de mil novecientos cuaren ta  y trece 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, aplicables 
a la Agrupación tercera, Concepto cuarto, Ministerio 
de la Gobernación, D irección General de Sanidad; y la 
segunda, de pesetas dos millones novecientas sesenta 
y siete mil doscientas diecisiete con veintisiete cénti
mos, imputable al Ejercicio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, cifra esta última que deberá ser consignada  
en los próximos Presupuestos generales del Estado, 
cumplidos los requisitos que determina el artículo se
senta y siete de la vigente Ley de A dm inistradlo j| 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado «a  
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nóvedeiw 
tos cuarenta y  tres. FRANCISCO FRANCQ

El M inistro de la  Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
aprueba un presupuesto adicional para la ejecución 
de obras de cimentación del edificio destinado a Co
rreos y Telecomunicación en Cuenca.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto adicio

nal redactado por la Sección de Arquitectura de la D i
rección General de Correos y Telecomunicación para 
efectuar las obras que son necesarias ¡para la cimenta
ción del edificio de Comunicaciones de Cuenca.

El importe de las mismas asciende a la cantidad a t  
cuatrocientas un mil ochocientas veintisiete pesetas y 
setenta y siete céntimos.

Articulo  seg u n d o .—Se acuerda que dichos trabajos 
sean adjudicados al contratista actual de las obras de 
construcción del expresado edificio, por la suma arriba 
citada, y que será satisfecha con cargo a la Agrupa
ción tercera, Concepto séptimo, Subconcepto primero 
del Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien- 
tos cuarenta y tres. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZÁLEZ
DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 

declara de urgencia la expropiación forzosa de te
rrenos con destino a la construcción del nuevo Hos
pital  Provincial de Oviedo.

La construcción del nuevo Hospital Provincial de 
Oviedo, en sustitución del que fué destruido durante 
-la guerra de Liberación, es necesidad inaplazable, ya 
que las características de la provincia, con elevada den
sidad de su población minera y campesina, no admite 
demoras en la instalación de los servicios propios de 
tal Establecimiento Benéfico Provincial. Para llevar a 
realidad, con ritmo acelerado, el proyecto aprobado por 
la Diputación Provincial, a cuya ejecución contribuí á 
el Estado con la aportación fijada por Orden de die
ciocho de marzo último, precisa la Corporación, y así 
lo tiene solicitado, que se le .faci'ite la necesaria ocu
pación de los terrenos en que ha de emplazarse el nue
vo edificio. La Ley de siete de octubre de mil Nove
cientos treinta y nueve establece el medio rápido de 
ocupación de terrenos en que hayan de ejecutarse obras 
de carácter urgente, simplificando el procedimiento y 
estableciendo las necesarias garantías para los expro
piados.

En su virtud, a propueeta del Ministro de la Go- 
beneadófi y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I  S P O N G O :
Articulo único.—Se declara de urgencia la ejecución 

de las obres del nuevo Hospital Provincial de Oviedo,

según lo solicitado por la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Asturias, a cuyas Obras serán de aplicación 
los preceptos de la Ley de siete de octulbre de mil no
vecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 

acuerda la fusión de los términos municipales de 
Arriazgoiti y Lizoain (Navarra), para constituir un 
solo Ayuntamiento con la denominación y capitali
dad en Lizoain.

Es criterio mantenido por el Gobierno el favorecer 
y fomentar las uniones en los pequeños Municipios para 
su integración en otros de mayor entidad, que pueda 
subvenir a las múltiples necesidades que actualmente 
tienen las Corporaciones ; por tanto, al aprobar el ex
pediente de fusión de los Municipios de Arriazgoiti v 
Lizoain, de la provincia de Navarra, para constituir uno 
sólo, se lleva a efecto el deseo unánime de las Corpo
raciones municipales respectivas, y se crea ron ello un 
nuevo Municipio que podrá hacer frente a las nece
sidades, y mejorar los servicios que hoy día pesan so
bre los Ayuntamientos.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, conforme con el Consejo de Estado y de 
acuerdo com el Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :
ArtfeulO primero.—Se acuerdo la fusión de los Mu

nicipios de Arriazgoiti y Lizoain (Navarra), para cons
tituir uno sólo con la denominación y capitalidad en 
Lizoain.

Artíoulo segundo.—Por el Ministerio de la Gober- 
nación se dictarán las disposiciones consiguientes para 
llevar a efecto la fusión referida.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d«e la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ
DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se

acuerda la fusión de los términos municipales de 
Orense y Canedo, para constituir un solo Ayunta
miento con la denominación y capitalidad en Orense.

Los Ayuntamientos de Orense y Can,edo han mani
festado su deseo de fusionarse para constituir un solo 
Municipio, y debiéndose fomentar la creación de gran
des Municipios para así mejorar los servidos que tienen 
a su cargo las Corporaciones y llevar a cabo reformas 
urbanísticas y sanitarias que redundan en beneficio del 
vecindario, procede por ello aprobar el expediente de
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fusión incoado al efecto, realizándose así el sentir uná
nime de las Corporaciones Municipales respectivas.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, conforme con el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba J a  anexión total' del 

término municipal de Cañedo al de Orense para cons
tituir un solo Municipio, con denominación y capitali
dad en Orense, con arreglo a las estipulaciones acor
dadas por ambas Corporaciones.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de la Goberna
ción se . dictarán Jas disposiciones consiguientes para 
que se lleve a cabo dicha fusión.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la Gobernación, 
jBLAS PEREZ GONZALEZ

* . - - -

DECR ETO  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
acuerda la fusión de los términos municipales de 
Baraguas y Guasa ( Huesca), para constituir un sólo 
Ayuntamiento con la denominación y capitalidad 
en Guasa.

Es ^riW io mantenido por el Gobierno el fomentar

las uniones de pequeños Municipios para constituir 
otro de mayor importancia, que pueda subvenir con 
las cargas de todas clases que pesen sobre las Corpo
raciones municipales, mejorando así la realización de 
los fines que éstas tienen encomendados, por lo que 
es procedente que se apruebe el expediente de fusión 
incoado al efecto para la de los Municipios de Bara* 
guas y Guasa, de la pro'vincia de Huesca, con el fin 
de constituir un sólo Municipio.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Go«* 
bernación, conforme con el Consejo do Estado Jg d í  
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : 
Articulo primero.— Se acuerda la fusión de los -Ayun^ 

tamientos de Baraguas y Guasa (Huesca), para constl^ 
tuir un sólo Municipio con la denominación y esp ita / 
lidad e-n Guasa.

Artículo segundo—'Por el Ministerio de la Goberna*. 
ción se dictarán las disposiciones- consiguientes pará, 
llevar a efecto la fusión referida,'’'.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre dq 
mil'novecientos cuarenta y tres.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d*e la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 6 de octubre de 1943 (rec
tificada) por la que se determina 
el alcance de los beneficios de in
demnización, por traslado de resid

encia, para el personal profesional 
con categoría de tropa en los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire.
Habiéndose padecido error materia 

de copia en la publicación de dLchí 
OrdJen, inserta en  el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO núm. 280, carre«pondiént< 
al día <7, se reproduce a continuaciór 
debidamente rectificada.

Exornas. Sres.: Comprendido eh los 
beneficios de traslado de residencia 
establecidos por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de octubre 
de 1942 e Instrucciones para su apli
cación aprobadas por. Orden d e v I0, 
misma, lie 29 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero® 298 y 31), eí personal profesio
nal con categoría de tropa, tanto per
teneciente a los x Cuerpos de Especia
lista® como civil al servicio de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y'Aire, que 
reúna las condiciones y circunstancias 
dieteotninadas por dichas disposicio
nes. "

Esta Presidencia d$l Gobierno, oídos

 los Ministerios respectivos y en armo
nía con lo dispuesto por las Ordenes 
de la misma, de 27 de febrero y 5 de 
mayo últimos, por las que se hacen 
extensivos los beneficios de referencia 
a los Cuerpos de la Guardia Civil y de 

’ Policía Armada y Tráfico, ha resueL 
’ to que las concesiones de indemniza- 
r ción por traslado de residencia al 
’ mencionado personal cabeza- de fami

ba, .que no sean derivadas de san
ción gubernativa comprendan, además

de las dietas de viaje correspondien
tes a sus respectiva^ categorías, e) 
derecho a (transporte de mobiliario y 
menaje de casa, únicamente hasta un 
peso máximo de mU quinientos kilo
gramos.

Dió¿ guarde a ‘W . EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943.— 

P. ID., El Subsecretario, Luis Carrero,

Excmós. Sres.. Ministros del Ejército,
Marina y Aire.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 27 de septiembre de 1943 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Juan Díaz Carrillo 
y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:.

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las- 
facultades qúe ¡Le confiaren las Leyes 
4e 13 de enero de 1904 y & de septiem

bre de 1939 («D. O.» núm. 1,.anexo), 
y Decreto de 12 de julio de 1S10 («Dia_ 
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación que empie
za con don Juan Díaz Carrillo y ter
mina con doña Felisa García Jiménez, 
cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán en la forma que se expresa en di
cha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, tengo el ho* 
ñor de -comunicar a V. EL para su eos 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 194&— 

Ea General Secretario, T, S* Juan *AL 
varez.de Sotomayoiv
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Díaz Carrillo ........... ...........
D a Dolores Arroyo Ruiz ................... Padres ...... Infantería ............ Alférez D. Juan Díaz Arroyo ..............................

D. Domingo Martínez de Antoñana
Ortiz de Elguea ...................... .

D.a María Cruz Ruiz de Eguino y Ur- 
bina ........................ ..................

D. Eulogio Pérez Sánchez ................
D.a Eleonora González Francisco .....

Idem .........

Idem .........

Idem . . . .  ................

Idem ........

Alférez D. Moisés Martínez de Antoñana y Rui 
de Eguino ................................................ .........

Brigada D. Manuel Pérez González ................ 7 . . . .

D. Luciano Rodríguez Martínez .....
D.a Claudia Santidrián Martínez Idem ......... Idem ..................... Brigada D. Froilán Rodríguez Santidrifn ...............

D. Segundo Torres Iglesias ........................

D.a María Josefa Martín Carreño ...........
Idem ......... Idem Brigada D. Melchor Torres Martín ................... ....................

D. Eusebio La Mata Peña ................
D.a Gregoria Peña Enciso ..............................

D. José Durán Hermoso ....................................

D.a María González Moreno ........................

Idem .........

Idem .........

Carros 2.......

Infantería 30.........

Sargento D. Jesús La Mata Peña ........ . . . . . . .y .....

Sargento D. José Durán González . . . . . . . . . , . . • . . . , - . . 7 .

D.a Marcelina Sáiz Rodríguez ......... Idem .......... Infantería 2..........

D. Nazarlo Yagtie García ................
D a Marta Marina Gonzal ................ Idem ......... Carros 2 7 7 7 . . . . . . ..... Cabo Evaristo Yagüe M arina ...... .7...... . . . . . . . 7 . 7 .....

D* Segundo López Vázquez ...........

D.a Carmen Rodríguez’ Gómez ......... Idem ......... Infantería 29......... Cabo Antonio López Rodríguez . . . 7 7 7 7 7 7 . . . . . . . . . 7 7 7 . 7 ; . .

D. Juan Torrejón Esteban ................
D a Celestina Callejo Sánchez .......... Idem ......... F. E. T. Castilla.. Cabo Antonio Torrejón Callejo . . . . . . . . . . . - . . ' . - . • . . r .v . .T .7.

D. Julián Borruel Pío ...............................
D.a Teresa Martín Martín ..............................

D. Eustaquio Fernández Rincón ...........

D.a María Peñalba Hijosa ........ ..

Idem .................

Idem .................

Carros ................. ..............

Carros 2 ...............

Soldado Mariano Borruel Martin ............. . . . . . . 7 7 . - . - . ; . . . .

D .  Francisco Valiente Lázaro ......
D.a María Fonseca Rosario ..............................

Idem . . ............. Infantería 2 ................. Soldado José Valiente Fonseca . . . . ; . . . . . . . . . . . . . 77. 77. 7.

D. Rufino Hernández Tejada .................

D\a Encarnación Garca Cambellón . . .
Idem . . ; .......... Soldado Maüas Hernández García . . . . . . . . 7 . . . . 7 7 . . . .

D. Isabelino García Perruca ...........;
D* Perpetua Vázquez Herrera .........

Idem ..-7..... Bón. Melilla 3 .

D. Antonio Rodríguez Noya ........................

É» Francisca Otero Otero ...........................
Idem ........

D. Antonio Rojas Liñán ............... ............
D.a*María Liñán Durán ..............................v Idem r.v.... Caladores 0...

D. José Antonio Bermejo Vinagre ... 
0.a flmihA Cano Torres ..................

Idem . ....... . Infantería 3 .....

1 j
Soldado Francisco Bermejo Cano ..................... .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

1
Granada ......... Viznar ............. ¿.... Granada ....

Alava - _..r.;.... Vitoria ...” ............ Alava ;r. 

Salamanca . , :Salamanca Salamanca ............

1

Burgos ..... . Tubilla del Agua... 

Villar de Peralonso

Burgos ......

Salamanca ..... Salamanca ..

4.500,00 Soria .............. Aldealpozo ............ Soria
*

4.500.00

2.160.00

Granada ..... Alf añuelas ............. Granada ....

Burgos ............ Alfoz de Bricia .... Burgos

2.160,00
, Estatuto de Cla

ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley  de

Soria ............... Muniel Viejo ...... !5?rvHa -

2.160,00 <1) 24 noviembre 1942 La Coruña .... San tiag o  ....... La Coruña .. 

Avila ----

a

2.160,00

6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O .»  núme
ro 264),, Avila .............. Navas del Marqués 

Villanueva del G...795,50
-

Zaragoza ........ Zaragoza ....■
/

795,50 Soria ............. .. Piquera S. Esteban 

F  de Cantos.........

Soria

795,50 Badajoz .......... Badajoz

795,50 Avila ............... M. Altas Torres... 

A. de San Pedro... 

Santiago .............

Avila

795,50 Idem ............... Idem —.
-

795.50 La Coruña ..... La Coruña

795,50 

* ' 795,50

Málaga ........... Ronda .................. Málaga .........

Badajoz

i . •

Badajoz 7.,7n... Salvatierra-Barros..

1
v: . (
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Parentesco A r m a ,  Cuerpo o 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los Yeneclan' íos* can- CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

cansantes santes

■ D.a S S r t s  ... Padres ....... M anteria 3 ........  Soldado Antonio Terrón Díaz ............. .........

g ,  Alvarez............ - ...... ..................................  Soldado Felipe Moreno Martínez ...............

D. Antoto Martínez Najarro .......... M ...........i dem ............ Soldado Reyes Martínez Miranda ........................
D.a Ana Miranda Vargas .............

O. Pedro Fernández Marino .............  Idem •......rdem ..................  Soldado Femando Fernández Fernández .........
D.a Juana Fernandez. Cupido .............

O. Timoteo F.orido Garrote .......  Idem ..........ídem ..........  Soldado Seráfín Florido Ledesma ........ .
D.a Isidora Ledesma Garrote ...... j

D. Antonio M&rales Rodríguez .......... ídem .-....... 'ídem ...... . Soldado Alvaro Morales Esteban .......................
D.a Dolores Esteban Mmero ............. ¡

S a *d™  ......... Id«n ......  Soldado Diego Parra P ir is .............

S'.a S S ó n  Chávez.......  Idem ......... mían teda 5 ............. soldado José Vera Fernández ....................,7.......

D. Hilario Pérez de Arriba ......ldem ... Idem .................................  Soldado Antonio Pérez de Arriba Aguin&oo
D a Ignacia Aguinaco Cámara .......... * F. E. T. Navarra. Falangista Hilario Pérez de Arriba Aguinaco ...

D. Esteban Manna Alvarez .............  Idem ...... infantería 5 .......... soldado Angel Marina Alvares! .............
D a Bernarda Alvarez Ortega .........

Da ín?ele“ te n \ ™ e °s  ................  Id m  ......... * - ......................... -  SoCdado ^ “ ‘o RodrI«Wz Santana ........

S a  S s f  S o y ?  O itega...............  Idcm .........  Id* “  ............. Soldado Martiniano MUlán Arroyo

d i  £ í f a S S ? S r t é s  ldi m ......... l<toa .... ........... ...... a * * * »  « « * « >  * * * *  Pus^ r * * « * * * — »

D.a V ^ n t r M f r t ín ^ f c a m e n ......... Id<!m -•-"C a za d o res 7 .........  Soldado Julio Torrijo Martín

£  S ^ m S ^ z ANarei............ Idem — Id^  •'.....Soldado Manuel Barca Martínez. .................. .......................;

§ a  ¿ S l i S rv e r S ^ S á!:d“ ,:” Idem •.....- ............  S0̂ 0 Eleuterio Mor<mo Verd«3°

X & S ’S S ^ bS S S  :::::: i * * - .....L »  .................. . Soldado José Torres Domínguez .......tn .iL ^ ,,.

D.a Catalina Sierra Pita ......... Idem ................ -  ^  .............  Soldado Antonio Rutó -Sierra .....,...v;¡7..-......;r.r...

v ,  S m  t S S ' 3¿ o 5 t a a Idem ..........(ld m  .......Jo£é salvador Tabares — — .......................

Da ^ r L n ¿ nas ^ f i d e m.....7 ......... 0 ^ 0  v m  R a m o s ................................... ;...

c »  Rfería^^Lía^ri^t^ldartin^ ...... Id6m .•.•••̂ •“ •77177:7.. Soldado feaiae; Arco. Prieto
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

1
¡ Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I DE NC I A  DE LOS 
I NT ER E8ADOS

.O
bs

er
va

cio
ne

s:

Día Mes Año
Pueblo Provínola

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50
►

795.50

795.50

795.50

** 795,50
i .

Cl)

; i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
Xlúm. 264).

I
n

1
24 noviembre 1942

Badajo* .........

Idem ..............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ,.......... .

Idem ...............

Granada...........

Alava ............ .

Burgos ...........

Sevilla ...........

Burgos ...........

P. Mallorca ...

Teruel ............

La Corufia ....

Badajoz .........

Idem ..............

Santander .....

Badajoz .........

Idem ..............

Granada,

l
P. de ¡a Sierra........

1
Higuera la Real.... 

V. de Btirguillos.... 

P. de la Calzada...

! Monestedo .........

Higuera la Real.... 

J. de ios Caballeros

Saleres ........

Sarria ...........................

Arija .........•

Sevilla .... i ......... .

Llanillos Valdelucio

P. de Mallorca.....

T. de los Tizones

Santiago. . . .••........

Higuera la Real.... 

Idem .........

!
Moreda ...............

Badajoz ...............

Llerena ................
í
1

IUora ........... ........
i Á

l
Badajoz

1
Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............

1¡
íldem ..............

'Idem ..............

Idem ..............

Granad-a .. . .

Alava .............

Burgos .........

Sevilla ........

Burgos ........~

Baleares........

Teruel

taa Coruña .i
Badajoz 

Idem ..............

1
Santander

Badajoz ......

Idem ........v .
í
Granada . . . .

i

»

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Maiuwll Córate Urteaga .............
Da  Josefa Let* Alcorta ................ ........

TX Antonio Amare* Barragán ..........
Da Fíetela Durán Abril .....„........ .........

XX Franclooo Ruis Feraánde» v , „  
DA Anastasia Castaños Lefangitia ...

Padrea ......

Idem

Idem ríí...7..

Bón. Infantería 7. 

Infantería •  ..........

Idem  . . . . . . . . . . . . .

Soldado José María Córate Lete ..-...... ............

Soldado Antonio Amoral D u rA n ..........7.7.

Soldado Francisco Rui* Castaños ...... ü.....—™

D. Florentino Angel Fernández 
DA Dolores Blanco Muñoz .................

D. Antonio Vidigal Méndez. , ..........
D.a Máxima Márquez Silva/ ..............

Idem 7.7...;..

Idem ..........

Idem .... •. . . 7T.......

Flechas Negras ....

Soldado Manuel Angel Blanco ...................

Soldado Joaquín Vidigal Márquez ...... ..........

D. Manuel Díaz Magro •••.................
Da Isabel Albarrán Colado ................. Idem .......... Idem ............... Soldado Ramón Díaz Albarrán .....................

D. Antonio Moreho Chámorro ..........
D a Claudia Montero Santiago .......... Idem ......... Idem . . . . . . . Soldado Vicente Moreno Montero .............;......

D. Vicente Tasende Viña ..........
DA Encamación Souto Fraga .1........... Idem .......... Flechas Negras 17 Saldado José Ramón Tasende Souto ..........

D. Cándido López puga ....... .............
D a Petronila Noguerol Barrone ..........

idrm .......... Flechas Negras 18 Soldado Luis López Noguerol .............................

D. Nicolás Bahón Barrio .................
Da María González Gil ..................... Idem .......... Idem .................. Soldado Isidro Bahón González ............ ............7

D. Mariano Sa.nz Jiménez ......
DA Felisa Jiménez Fuentecila .......... Idem .......... Flechas Negras 20 Soldado Perpetuo Sanz Jiménez ................ ....;

D. Miguel Tugores Rintort ...............
D a Ana Mir Martín ............................ Idem .......... infantería 22 Soldado Francisco Tugores Mir ........... .-......-i....

D. Daniel Núñez García ............ .......
Da Petra Araúzo Quintana ........... Idem .......... Idem . . . . . . . .  . Soldado D. Timoteo Núñez Araúzo ..............

D. Julián Bguíluz Marroquín ..........
DA Inocencia Marroquín Urruchi ... Idem ......í.. Idem Soldado Angel Eguiluz Marroquín ................. .

D. Ramón Vieites Fernández ..........
D a Ramona Rodríguez Rey .............. Idem ...... . Idem ......... Soldado José Vieites Rodríguez .........;.............. ;

D. José Quintero Robles .................
Da M ana López Mora .........................

Idem .......... Idem ......... Soldado Claudio Quintero López ............ ..........

Da A g ü ita  Pereda Saiz .....................
Da Perpetua Escudero Escudero . . .v

Idem .......... Soldado Luis Pereda Escudero .................. .

Da Segundino Ramos Cristóbal ......
D a Alejandra Cristóbal Tamayo ...... Idem .......... Idem ....................... Soldado Ventura Ramos Cristóbal ............

D. Andrés de Diego del Valí ..............
D a María Escudero Vaquerizo .......... Idem .......... Infantería 23 ••...... Soldado Gaspar de Diego Escudero . ..............

D. Manuel Abelenda Romero ......
D a Carmen £ado Cancela ...... Idem .......... Idem .... —............. Soldado Manuel Abelenda Lado .........................

D. Luís Arañjo Tabeada 
D a T m s a  Fumo*» Dorrte

.
Idem üiai... Idam Soldado Domingo Araújo Formoso * ^ 7 = ^
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Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 
les aplica

F E C H A
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

 Delegación de  
H acienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 
 el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas D ía Mes Año
Pueblo Provincia

795,50
i

Guipúzcoa , Azcoitia ..................^
1

i
Guipúzcoa ...
1

795,00 Badajoz .......... Puebla del Maestre Badajoz ......

795,d0 Vizcaya .......... Bar acaldo ...••• Vizcaya ..... .

795,50 Sevilla ............. Pedrera .......... Sevilla

795,50 Badajo® .......... OI i venza $ ........... Badajoz ......

795,50 Idem ................ Monesterio .......... Idem ......—.

795,50 Idem ................ G. Torrehermosa... 

Santiago ..........

Idem . ...7...

795,50 La Coruña La Coruña

795,50 Orense ......... Cea ..................... . O rense

795,50 Estatuto de Cla Soria ............... Montejo Liceras.... 

Nolay ..................

Soria ..........

795,50 (1)

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de

24 noviembre 1942, Idem ................ Idem ......... . ■

795,50

6 de noviem . 
b r e de 1942 
(«D. O »  nú
mero 264). P. Mallorca ... P. de Mallorca-■••... Baleares .....

•

795,50 Burgos ............ C de Abajo........... Burgos .. .

795,50 Idem ................. Sta. Gadea del Cid 

Lázaro ..............

Idem ttí. 

La Coruña795,50 La Coruña ,,,

795,50 Huelva ............. Huelva . . . . . . . . . . . . . . . Huelva

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Burgos ............. Lences ..................... Burgos

Idem .......< m ... Idem

Idem ............... ToTregalindo ......... Idem M

La Coruña Buján ................ La Coruña .. 

Orense . . . ^Orense ............. Villar de Barrio.....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Narciso Palom ino Dom ínguez .... 
D.a Valeriana Adrados R oa  .......•-•*...

D. Zenón Ruiz Heras ............................
D.a Angela Yanguas G arcía  ...............

D. M anuel Pérez Zam orano ...... . . . . . .
D .a Concepción López Pérez •-*.*...........

D .a M aría Calzadllla ................................

D. Emilio R om o A m áiz ...................
D .a Drénela Bordón San Juan ...............

D. M axim iliano T inoco V iem .............
D ,a M anuela Navarro G uerrero .-* .......

D. Nicolás Vicente P ach eco ...................
D .a Elvira Alonso M oro ............................

D. Antonio Peñate Pérez...*••...............
D .a Caim en Vides Quesada ...................

D. M anuel Rodríguez R ebollo ..............
D .a G regoria M oreno R ivero ..................

D. Lino Telle R osend o.••........................
D .a Dolores M éndez Vázquez.............. .

D. Juan Sánchez Góm ez ....... ........... .
D .a Carolina Vales Díaz ............... ••*....

D. M anuel B lanco Infanzón ...............
D a M atilde González C arvajal..............

D. R am ón V illar Piñeiro ....... •*.......
D,* Carm en M ontero Nebra .................

D. JeflfÓB Penetra Quíntela .......
D *  D orinda Bangueoes G il

D. A n ton io . Parafita ...........................¡7.

D V íctor San do val Góm ez .................
D .a M aría Rosa Cano G arcía ................

D, M anuel Pérez Batetos ........
D .a M anuela Porto Souto ......................

D  José M aría G arcía Barreiro ...7...

D Antonio R ico  Rodeiro .. . . . . ; ...........

D. Antonio Rom ero Luaces .................
D a M anuela López Ferreira .................

D .a Isabel R igo Burguera ......

Padres 

Idem  ...........
a'

Idem  .........

Idem

Idem  .........

Idem  .......

Idem  .

I d e m ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ...iVir.. 

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .............

Infantería 24...........

Idem  ....... .................

Infantería 25...........

In fantería 26...........

Idem  . . . . .  ...............

Infantería 2f7...........

Idem  . . . . . . . . . ..........

In fantería 28... -•*...

Idem  .........................

In fantería 29.......

Idem  .........................

Idem  ....*.*•...............

Idem  .........................

Idem  ........... . .......

Infantería 30...........

Infantería 3'1...........

In fantería 32...........

Infantería 35 ••.......

Idem  . . . . . . . . ...........

Idem .........................

In fantería 36.......7.-.

Soldado Santiago Palom ino Adrados ..................

Soldado Jesús Ruiz Yanguas ........................... .......

Soldado M anuel Pérez López .................................. .

Soldado Felipe Julián Rodríguez Calzadillo .......

Soldado H ipólito R om o Bordón ...............................

Soldado Antpnio T inoco Navarro .......................
\

Soldado Em iliano Vicente Alonso .................

Soldado M anuel Peñate Vides ..........................

Soldado Isidro Rodríguez M oreno ...........................

Soldado A nton io T elle M éndez ........................r...T¡

Soldado V icente Sánchez Vales ...........

Soldado Jesús Blanco González ..... .........................

Soldado M anuel Villar M ontero ..........................

Soldado H erm inio Penetra Bangueeee .......... .

Soldado Am adeo Parafita T arrio .................. .

Soldado Julio Sandoval Cano ........................... .

Soldado M anuei Pérez Porto .......................... .......

Soldado José G arcía  Nováis ........................

Soldado G uillerm o R ico  Iglesias- . . . . . ; ..................

Soldado Olegario Rom ero López ...........................

Soldado M iguel Burguera R igo ..................... .
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1
Pensión anual' 

que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

i
!
R E S I D E N C I A  DE L O S  

I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

i

I j

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo | Provincia

i

**•
795.50

795.50

Burgos ........ Fuentecén ........... Burgos

Logroño ......... Almarza ............... Logroño • •.

795,50 Huelva ..... Cartaya ............... Huelva .....

795,50 Zamora .......... S C. Polvorosa •Zamora

795,50 Avila. ................. i M. de Matacabras, 

w de Vareas-••

Avila ..........

795.50

795.50

795.50

795.50 

:  795,50

795.50

795.50

“Riad a Badajoz ;.....

Salamanca ..Salamanca .... Espeja ...............

H uelva  ............. Tricrneros ............ Huelva

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 0 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

Salamanca ..... 

Orense ...........

P-edro de Rozados. Salamanca Xi 

Orense 

La Coruña ..
Cl)

24 noviembre 1942 La Coruña .... Mesía ...................

Oviedo ........... Oviedo , , ,

3

795,50 La Cor uña .... Touro ........... ....... La Coruña ..

795.50

796.50

795.50

Mean ............. Santiago ....

Idem .............. Idem ....... .............

iunu

Idem

León ..... ...... Aldea del Puente... 

Vedre .......... .........

León ...

795.50 

* 705,50

705.50

La. Coruña La Coruña 

Idem ........Idem ............. Santiago ...........

Idem .............. Monfcro ............... Idem  .........

795.50

795.50

Idem .............. i Va Ido vino .............. Tdern .......

P. Mallorca ...

i

ISantañy . . .v . ........ ¡Baleares .......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Perfecto Sonto Novoa ...... ..........
D a  Carmen López Iglesias .......•••.......

D. José Ruiz Medina .................
D a María Moreno Sanz ..........• ••........

D. Gregorio Qrtiz de Guinea Salazar 
DA Leandra Martínez Plaza ..............

D. Florencio Perea Burguera ...........
D a  Venancla Guillerma Luyan do ,, ,

D. Zacarías del Río Ortiz ..................
D a  Valeriana Vadillo Gutiérrez..........

D. Benito Saeta Delgado ..................
D.a Juliana de Oca Benito.............

D. Enrique Núñez Salcedo............. .
D.a Genancia Bároena Sáiz...............

D. Gerardo Vázquez Folla-••...............
D.a Martina Vázquez Castro ...............

D. Manuel Bravo Accvedo ................
D.a Antonia Rastrollo Rastrollo .........

D. Fulgencio Barroso Hueso ...... v . . .
D.a María Alvares Chave .................. .

D. Ignacio Sudupe Aguinagalde ......
D.a Juana Al be id i Avanzad i ..........

D. Sebastián Alcalde Lite .................
D a  Joaquina Gil Muñera ...................

D. Francisco Salesa Pérez .............. .
D .a Teresa Irítia Flon .........................

D. Anselmo Tascón Robledo ..............
DA Mercedes Rodríguez Muñoz .........

D. Manuel Rulz Ofiate • • •.....;.............
D.» Josefa Valero Carrefio ...............

D. Ricardo Aguilar Sanz ..........r*™.

D. Juan Apolo Pizarro ...... ........ ........
D a  Anselma Castilla Guillén ..............

D. Angel Rodríguez Agudo ............
DA Rosa Sánchez Moreno ..................

D. Serafín Senovilla Parra .......... .
DA María Miguel Muñoz .............

D. José Sánchez Ramírez ,.................
D a Filomena Corpas Mateo ...............

D. Juan Sánchez Morón -7 7 ^ ^  
D a  Natividad Navarro Gebalk»...^^,

Padres r.7 ...

Idem ..........

Idem ......

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..... .

Tdem ..... .

Idem ..........

Idem ..... .

Idem .........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...

Idem ... ...

Idem ...... .

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem .........

Idem ........

Idlem

i
Infantería 40..........

Infantería 47..........

F. E. T. Alava

Idem .......

Idem .............

F. E. T. Burgos...

Idem ............ .

Idem ..............v .....

F. E. T. Badajoz... 

F. E. T. Cáceres • 

F. E. T. Guipúzcoa

F. E T. Soria.........

F E. T  Teruel ,

F. E. T. Zaragoza

Idem .......................

Idem .......................

Legión ....................

Idem .......................

Idem . . . . v ...... .......

Idem .............7.......

.Idem j

Soldado Manuel Souto López ....................... .......

Soldado Salvador Ruiz Moreno ..........................

Falangista Antonio Ortiz de Guinea Martínez

Falangista Gabriel Perea Guillerma ........... *...

Falangista Celedonio del Rio Vadillo ................

Falangista Cayo Saeta de Oca ................;.......

Falangista Perfecto Vázquez Vázquez

Falangista Eugenio Bravo Rastrollo ...................

Falangista Paulino Barroso Alvarez ...............

Falangista Justino Sudupe Albcrdi ............. ....i

Falangista Martin Alcalde Gil ..........................

Falangista Nicolás Salesa Irítia ...................

Falangista Mariano Tascón Rodríguez ...... ...7

Falangista Manuel Ruiz Valero .......................... ;

Falangista Joaquín Aguilar La-faja ....... .Tr.r

Legionario Rafael Apolo Castilla ...................

Legionario Vicente Rodríguez Sánchez ............

Legionario Emiliano Senovilla Miguel .......... .

Legionario Antonio Sánchez Corpas ...................

| Legionario Francisco Sánchez Navarro
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Pen sió n  a n u a l  
q u e  se les 

concede

Pesetas

G obierno  M ilita r  
o A u to rid ad  q u e  
deb e  d a r  conoci
m ie n to  a los in

te re sa d o s

Leyes o reg la

m e n to sq u e  se 

les ap lica

FEC H A
en q u e  debe  em pe

za r el ab o n o  d e  la  
p en s ió n

D elegac ión  de 
H ac ien d a  de la 
p ro v in c ia  en  que 
se les co n sig n a  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía  Mes Año
Pueblo Provincia

796.90 

796*80 

7964» 

796,80

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.90

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

2.17*8,00
i

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

JU78100

(1)

i

u

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 

' de octubre de 
1926 y Ley de 
8 de noviem
bre de 1942 
(«D. O» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

/

O re n s e  ........

fitoría.

Burgos ...............

A la va ..................

Burgos ............

Idem ........ ;...*.

Orense ............

Badajoz .........

Cáceres .........

Guipúzcoa ....

Soria .......... .

Teruel .............

Zaragoza ........

Murcia ............

Teruel ......

Badajoz .......

Idem ...............

S e g o v ia  .............

Málaga ..........

B c^ í Iqsi TB>—r —

Odas

Tograylocnta ..............

Vitoria ;tí.__

Miranda de Ebro...

Vitoria .............

Castrojeriz ..........

Salas de Bureba..,.

Castro Caldelas.....

V. de Leganés.......

Serrejón ................

Azcoitia ................

Sta. M.a Huerta... 

Villarouemado

Zaragoza .........

Murcia ..................

Urrea de Gaen 

Los S. de Maimona 

Mérida . . .T r . . . . . . .

Cuéllar ..................

Melilla ...................v ...

Puentes d« León..,

S o r ia

Soria -------------

Alava r+1 ¿ m í,. 

Burgos ........

Alava ..........

Burgos .........

Idem ................

Orense ,. ,

Badajoz ........

Oáceres 

Guipúzcoa . . .

Soria .............

Teruel

Zaragoza . . . .

Murcia .........

Teruel . . . v . „

Badajoz .........

Idem

Segovia .........

Málaga ...........

Badajos

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Trigo Murillo .....................
D.a Feliciana Trejo Méndez .............

D. Juan Martín León .......
D.a Luisa Lima García ............ ............

Padres .....

Idem

Legionario .........;..

Idem ....

. Legionario Manuel Trigo Trejo ............. ,.7757,..

Legionario Manuel Martín Lima ................ .^7.7

D. José Mancha Collado ...........-........
DA Eduarda Machio Delgado ..... ...... Idem ........ Idem ............ ., Legionario José Antonio Mancha Machio ..........

D. Lucas de Blas de Diego ....... ......
D.a Celestina de Blas Padilla ............

Idem ......... Caballería 1........... Soldado Francisco de Blas de Blas ...........-7777-....

D. Cristóbal Olalde Ibisate ............
D.a Abdona Pérez G a r c ía .........;.......... Idem ......... Caballería 5........... Soldado Angel Olalde Pérez ...................................

D. Benito Alhaja Ceballos
D.a Justa Coria Romero ...................... Idem ........ Cazadores .............. Soldado Femando Alhaja Coria .................777777

D, Antonio Trinidad Martínez 777.... 
D.a Adelaida Rodríguez Piriz ídem r....... Artillería 3 ............. Soldado Manuel Trinidad Rodríguez ..........77.T.7

D. Fulgencio Villarejo Gómez ..7......
D.a Ana Serrano Gómez ............ •....... Idem ........ Artillería 13 .......... Soldado Lorenzo Villarejo Serrano ............7777777

D. Santiago Trenado Sánchez ...... .
D.a Encamación Iglesias Hernández...

Idem ........ Artillería 14 .......... Soldado José Trenado Iglesias ....................;.......

D. Justo Soria Soria ...............7....
D.a Agueda Soria López ............. .

Idem .... ... Zapadores 0........... Soldado Antonio Soria Soria .....................77777777

P . Enrique Boedo Fuentes 7..7V....7.; . 
Da  Josefa Cambón Díaz , ............

Idem ...7..,., Zapadores 8 ............ Soldado Recaredo Boedo Cambón ...............‘'....7...

D. Eusebio Benito Rodríguez ..........
D.a María de los Milagros Santos 

Guzmán ..........................................
Idem .......... Automovilismo Soldado Juan Benito Santos .................. .7....7....

D. José Nicolás Serrano ...... ...r. ....... Idem ..... . Guardia civil ......... Guardia Evaristo Nicolás García .................7 ...

D. Fermín Nájera Sáenz ...............
D.a Celestina Fernández Sáenz ..........

Idem .......... Idem ....... ........ .......... Guardia Marcial Nájera Fernández .....................

D. Mariano ’ Al va rez Beral ................
D. Francisco Subiros Lobato .............
D. Alfonso Rodríguez García ...........
D. Sabino Sanz Martínez ..................
D. Antonio Bizarro Sequero ..................

D. Marcelino Quintana Martínez
D. Antonio Bueno Sánchez ............. .

D. Joaquín Herrera Suárez ...............
D. Juan Valdayo Valderas .................. .
D. Francisco Bastida Sánchez .............
D. Angel Ramos Alvarez ..................
D. Antonio Ruiz Jarana ...........................

D. Manuel Arias García ............................

D. Mariano Rodríguez Sierra .................

D. Emiliano Vázquez Sánchez .............
D. Angel Cuello Trillo ............................7..

D. Angel Vioente de la Sierra ...............

&  Viotor O cto*

Padre ........

Idem .............

Idem ..........
Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem ..............

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........

| Icem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem . . . ~ .......

Idem . . . . 7 .......

1 Idem ¿skkxz

Cazadores 8 ...............
Legión ............................

Infantería 18........

Carros 2 .......................

Infantería 3 ...............

Infantería 5...............

Infantería 7 ...............

. Cazadores 7 .............

Infantería 8..,..........

Flechas Negras 15.
Infantería 17.............

(infantería 19.............

Infantería 21.............

Infantería 23.............

Idem . . . .  • * ............. .
Infantería 30 .............

Infantería 36..-....,.. 
kF¿ E* T* Burgos.^

Alférez D. Mariano Alvarez Ortega . .7 ........ . 7. 7.7 ...

Brigada D. Manuel Subires Jiménez .................
Cabo Paulino Rodríguez Sanz ...............................
Soldado Urbano Sanz Garcés ...............................
Soldado Alonso Bizarro Acosta ............................
Soldado Vicente Quintana Estivariz ....................
Soldado Higinio Bueno Molina ............................
Soldado Joaquín Herrero Mato ...........................
Soldado Juan Valdayo Cano ............................... .
Soldado Gregorio Bastida Moreno .........................
Soldado Rafael Ramos Martos ............................
Soldado Manuej Ruiz Cordero ............................
Soldado Juan Arias Prudencio ............................
Soldado Lucio Rodríguez Herrero .........................
Soldado Searfín Vázquez Muñas .........................
Soldado Angel Cuello Botalvo ............................
Soldado Máximo de la Sierra Pose ...........7.7777.».
Falangista Ildefonso Ocboa Villar
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Pensión anual 
que se les 
concede 

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.00

2.322.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

795.50 

.795,50

795.50
y •

795.50

795.50

705.50

3*4/65,00

3.465.00

5.000.00
5.000.00
2.160.00 

795,50'
795.50 

i* 795:50
795.50
795.50
795.50 

V 795.50
795.50 

‘ 795.50
795.50 
795:50
795.50 . 

• 795.50
r  795,50 
i -  • 79550

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
db octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial* nú
mero 264).

■ r

24 noviembre 1942

1*,

0  ■ ' '
-• 4

Badajoz ..........

Idem ...............

Idem ...............

Burgos ...........

Alava ..............

Badajoz .........

Idem ..............

Cáceres ......

Badajoz

Burgos ...........

La Qoruña ......

Cádito .............

Murcia ............

Logroño ......

Córdoba .........
Málaga .........
Soria .......... ...
Idem ...............
Badajoz ..........
Alava ..............
Córdoba .........
Badajoz ..........
Burgos ..........
Badajoz .........
Idem ..............
Sevilla ............
Badajoz .........
Avila ..............
Orense ............
Huesca .......... .
La Coruña .... 
Burgos m . • » .

S. de los Barros... 

Higuera de Varga* 

Hornachos ............

Virgafa Mayor.....

La N. de Santiago

Olivenza ..............

Zorita ...r^rr.v........

Cabeza de Vaca....,

Burgos ....... .

La Coruña ...........

La Línea .......

Murcia ............. .

Nieva de Cameros.

Córdoba ................
Alora ......... ............
R i vero ...................

V. del Fresno.........
Vitoria ...............
Rute ... • ...............
La Codosera .......
B. del Condado;....
Puebla de la Reina
Badajoz ................
Lebrij& ...... • •.......
Villar del Rey 
Nava de Aré va lo.... 
Viana del Bollo,.. ,
Huesca ................
La Coruña..............
Vitoria de. Rio Ja...,

. Badajoz ....

Idem i-.. 

.Burgos 

Alava ......v..
i,

. Badajoz ,,,

. Idem ..........
1̂

Cáceres ......•

. Badajoz 

. Burgos .........

• La Coruña ..

. Cádiz .......

Murcia ......

Logroño

Córdoba ...v. 
Málaga
Soria ..........
Idem .......
Badajoz >......
Alava
Córdoba
Badajoz
Burgos
Badajoz
Idem ...........
Sevilla 
Badajoz....
Avila ..........
Orense .......
Huesca 
La Coruña V. 
Burgos

3

\

J
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. R afael Vaam onde M ourenza 
D. José M aría L arrañaga Izaguirre.. 
D. R aim undo Ruiz de Alacano ,! ....
D. Ju an  Triviño G arcía ••....................
D .a Carm en Pam pín Vilela ...................
D> Virtudes Bosch G uillén ...................
D .a M aría G arcía Pérez ........................
D .a Dolores C arrasco Morillo ...............
D .a M anuela P cre ira  Seoane ...............
D .a P e tra  Alvarez M orán .............
D.a C onstancia N avarro Sánchez .....
D .a Rosario R afael Sánchez ................
-D.a Eudosia Pérez B arquero ................
D > Josefa Romo Sanguino . . . v . . . . .....
D .a Isabel M oreno Rodríguez ..............
D .a N atividad Repilado Duque ...........
D .a M agdalena Ignacio T errades .......
D.a Andresa M artin  Lisbona .......
D .& A ntonia G arcía  Cabreiro ...............
D .a M aría Gómez Juderías  ...................
D .a Agueda Pcrez Q u in tana ........
D .a M axim ina O rtu e ta  I r a d a  .............
D .a Ju an a  M aza Gómez ........................
D .a Carolina B autista  Castillo .......•••.
D.a Ju a n a  F ernández de Aranguiz
D a M aría R aindo Q uin táns ................
D a Ju lian a  Jim énez Blázquez #...........
D 3 F lo ren tina  Q uintas G arabatos. ....
D .3 Josefa Negro ira . . . . . . . .....................
D .a R am ona Valado- Bello ......................
D.a Angela G arrido  Gonzalo ........
D .a Ufaría E cb ''va, ría I r a d a  .......
D .R Engracia Arroyo Sebastián ...........
D» Natividad Podras Bor-rero ............D .a Amanera Rodríguez Díaz ...............
D *  M .a Amtonia Barroso López...
D a Dolores T orreblanca BonTla .......
D .a Ju an a  Rodríguez F.-rreim  ............
D .a F loren tina N ájera Pascual ...........
D a Andrea M artín  Triviño .................
P .a A ntonia G arm ^ndia Tolosa .....
D * P etron ila  M artínez E steban ...........
p . a Josefa P rieto  San tam o ......... ;.......
D .a, M aría C arrasco M ontero ...............
D .a M aría Rubio B eltrán  ...u-...¿..s.*.

P adre ..........
Idem  ...........
Idem: ...........
Idem  ...........
Aladre ........
Idein  ...........
Idem  ........
id.-m ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  .......
Idem  . . . . . . . .
Idem  ...........
Id  em/ ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
Id .m  .........
Idem  .........
Idem  .........
Idem  ...........Idem  ...........

i Idem  ...........
Idem ........
Jdém ...........
Idem  ......... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........
V iuda

F. E. T . C oraña ... 
F. E. T. N avarra ... 
F. E. T. Vizcaya...
Legión .......................
In fan te ría  ...............
Idem  . ..................
In fan te ría  26...........
In fan te ría  6......... .
In fan te ría  32...........
In fan te ría  2..............
In fan te ría  S............ .
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  . . . . v ...............
In fan te ría  7......... .
Idem  .........................
In fan te ría  8..............
In fan te ría  17...........
In fa n te r ía  19....!....
In fan te ría  20...........
In fan te ría  22...........
Idem  , . . . v ............ .
Idem  ...............In fan te ría  23...........

In fan te ría  24...........
In fan te ría  25...........
in fa n te r ía  28...........
In fan te ría  30...........
In fan te ría  31...........
Idem  .........................
In fan te ría  52 ••.......
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. A lava........
F. E. T. Córdoba...
F. E. T. Lugo........
F lechas N egras.......
Legión ..........
Idem  . ..................
Idem  .... ••...............
Caballería 1............
C aballería 6..............
Idem  .... •...............
S an idad  M ilitar-
Idem  *7.................... .
In fa n te ría  ...........
i - ^

F alang ista  Luis Vaam onde M allo ...........7.a..tí...j
F alang ista  Jesús L arrañ ag a Echaniz ................
F a lsn g ista  Eloy R uiz M agunacelaya ................
Legionario Ju a n  Triv iño M edina ................... .v...
Alférez D José Pam pín Viela ............................. *
S argento  D. Federico Q u inante Bosch ............
S argento  D. A ntonio S an  E steban G arc ía
Cabo José V. Corona C arrasco ........................
C :bo  G abriel Sixto P ere ira  ....................................
Soldado F ernando Acedo Alvarez ...................r...
Soldado M anuel R ivero’ N avarro  ........................
Soldado Antonio T ena R afael ................................
Soldado M anuel Rubio Pérez ...................... ....tt.t
Cabo José R om án Romo ........................................
Soldado Lsidro Alendo M oreno ............................
Soldado J u a n  Rodríguez Repib.do ....................
Soldado J u a n  Vicéns Ignacio ........................... .
Soldado S an tos O rta  M artin  ..................................0

Soldado C ristóbal Sánchez Gómez .....................
Soldado Félix Sáez Pérez .................................... .
Soldado Luis Irasn egu i O rtue ta  ...................... .....
Soldado V íctor Sainz M aza ....................................
Soldado Nicolás Vigil B au tis ta  ............................

Soldado F rancisco  G ruzado F ernández 
Soldado Antonio R ando Q u in táns ............... .......
Soldado Daniel H ernández Jim énez ....................\
Soldado C onstan tino  Q uintas G arabatos ........
Soldado M anue] Fea] N egreira ............................
Soldado A ndrés P éte iro  Valado ............................
Soldado M ariano O rtega G arrido  ........................
F a lang ista  Benito Gogorza E chevarría ...............
F alang is ta  T rinco  O rtega Arroyo .......  ................
F a lang ista  A ndrés Pozo P orras ...............................
Falangista  Antonio Sio Rodríguez .......................
Soldado Dionisio N avarro B arroso ....................
Legionario C ipriano M ejias T orreb lanca .......
Legionario C onstantino  Ulloa Rodríguez ........
C orneta M arcelo C ardenato  N ájera ....................
T róm pela  Ju lián  M artínez E steban ......................
Soldado C ásíor Puras M artin  ................................
Soldado Ange¡ S an tu rde  G arm endm  ................
Soldado Miguel S a lid o  Fr-eto .......................... .
Soldado Ju a n  Zam orano C arrasco ....................
C om andante A ntonio B onilla S an  M artin  .
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pei^ldn anual 
que se les 
concede

►—
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Día Mes Año

1
Delegación de 

Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia

y

795.50
795.50
795.50

2.178.00 
. 5.000,00

4.500.00

4.500.00
2.160.00 
2.160,00

79*5.50
795.50
795.50 -

795.50
795.50 
795 50

795.50
795.50
795.50

795 50.
795.50 
795,50.

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178,00
2.178,00
2.178J&&-

795.50
795.50
795.50

795.50 
795 50

1U)00,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas de¡ 
Estado de *22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D . O .» nú
mero 264),

\

24 noviembre 1942
i

La Corufia 7... 
Guipúzcoa ... 
Vizcaya ...........

Cádiz ...............
La Coruña ....
Barcelona ......

f
J. fron tera  ....
Sevilla ............. |
La Coruña .... ¡

Badajoz ..........
Las Palmas ... 
Badajoz .........

Idem ...r.........
Idem ..............
Idem ..............

Idem ..............
P. Mallorca ... 
Zaragoza .......

Soria ..............
Teruel .............
Burgos ...........

Alava .............
Burgos ..........
Granada ........

Alava ...............
La Coruña .... 
Avila ..............

La Coruña ....
Idem ..............
Id#n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soria ...............
Guipúzcoa ,, , 
Vizcaya .........

Córdoba .........
Lugo ...............
Badajoz .....\...

Malaga ....;.....
La. Coruña ..... 
Vallado: id

Avila ..............
Vizca.ya .......... ¡
Burgos ..........  1

Badajoz ...........
Madrid ........... '
Idem ...............

Santiago
Azcoitia ..................
Garocida ...... .........

J. de la Frontera.
Santiago ................
Barcelona ...........

Teba ....... — . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los S. de Maimona
Telde ...... . . . . ..........
Llerena .................

Badajoz , .............
Salvaleón . . . • • • ...... .

Higuera la Real....

Idem . ....................
P. de Mallorca 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alcoba de la Torre
Torremocha . . . . . . . . . . . . . .

Quintanavides

Aramayona . . . . . . . . . .

E. de los Monteros 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salina.* de Añara.
Santiago .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Chamar tín ......... .J

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Boimorto . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puebla de Teca
Azcoitia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Orduña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

Doña' Ram a... . . . . . . . . . . ''
Monforte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
O. de ¡a Frontera...|

Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
El Ferrol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :
Valladolid . . . . . . . . . . . . . .

Nava, de Aré va ¡o... .

Sestao - . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’
Torregalindo :

Almendralejo v . . . . p
Leganés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .

1

>

•La Coruña .. 
jGuipúzcoa ... 
jVizcaya

¡Cádiz ........ . .

iLa Coruña 
(Barcelona ...

M á la g a ---
!Sevilla 
¡La Coruña ..

¡Badajoz ......
¡Las Palmas... 
iBadajoz ......

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem
Baleares ......
Zaragoza ....

Soria . . . . - .....
Teruel .......
Burgos . . .

Alava ... . . . . . . . . .

Burgos 
Granada » > . .

Alava r . . . . . , - . .

La Coruña 
Avila . . . . . . . . . ' . . . .

La Coruña ..
Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . /

Soria . . . . . . . . . . . . . . .

Guipúzcoa 
Vizcava , ,

Córdoba .

Lugo . . . . . . . . . . . . .

Badajoz :

Málaga 
La Coruña . .  

Valladolid

Avila . . . . . .

Vizcava 
Burgos . . . . . . .

Badajoz . . . . . . .

vr adrid 
[dem ,.. . . . . . . . . . .

í

N

»

i

|

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M ,a del P ilar Andreiro Bonell...,
D .a Felisa López de Alda Crespo.......
D.a P ilar Tam ayo M artínez ..................
D .a M aría Ruiz B autista  ...............v . . .

D .a Teresa M ir Moello .............. .............
D .a M aría Digna Parda Cerezo .........«

D .a M .a de los Angeles Ribón Rodrí
guez .............................. ......................

D .a Adriana Ruiz Espinar ....................
D.» Faustina Tomé Carnero ..................

D .a H ilaria San Jorge Herrero ...77;... 
D a  Crescenciana Plaza Indurain , , 
DA Aurea Moreno Rincón ....................

D .a M arcela Tranque Pérez ....... ..........
D .a M agdalena Taram ona Jiménez ... 
D.a Ram ona Vara G ago ................. .

D .a Angeles Pellicer M artínez ......... .
D .a M aría B lanch Llom part ................

D .a S ilvina G albán G arrido .......r.-.r...
DA Eduarda Pelicano González ...........
D .a Teodora M artín Alonso .................

D a  Pascuala Lallana Ibáñez ..............
D.a Consuelo Ameneiro Caabeiro ...

D .a Concepción Pereira Sabaria ..........
D .a Josefa Rodríguez Domínguez , , 
DA Herminia Fernández Fernández...

D.a Em iliana Iglesias Morcillo ........
D .a Isolina G arabal Bóo ....................
D .a Concepción Alvarez Rojo ..............

Da  Carm en Qirtntáns Figuelra ............
D.a M aría del Carm en-Casall Montero 
D .a Isaura Mallo M allo ..........................

D .a Eugenia Lobo López 777777...*.7.7;....
D .a M aría Edreira Rodríguez ...............
D .a Carm en Valls Cid ...........

D .a Juana Expósito G alán .777...............
D .a Felisa M altram a G alán  ...............
D.a Lucinda R am a ...................777..

D .a Gabrlefla Montenegro V era ...,.....
D .a Dionísla López Villalaín ................

D .a Genoveva Sieíra Giraldes ....v..*.-..

D .a Salud M ejías Cubero 
Josefa Péiez Sánchez

Viuda
Idem ...........
Idem ...........
Idem .............

I
Idem ...........
Idem .............
Idem ..........

Idem 7..777... 
Idem .........
Idem ...........L

Idem  ;..777...
Idem ...........
Idem .......

Idem
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...777,-.. 
Idem .........
Idem ..... .

Idem ...r..... 1
Idem ...........3
Idem ...........1

Idem ...77.... 1
Idem .......... 1
Idem  ......... I

Idem v. " . 3
Idem .......... 3
Idem ...........3

Idem ......... 3
Idem  ...........3
Idem .......... 3

Idem ........ 3
Idem .......... 3
Idem .......... 3

Idem  ... I
Idem  ......... I
Idem  .......... I

Idem .......... I
Idem ...........I
Idem ...........il

Idem 7.77....Jl
Idem ...........I
Idem ...........lJ

Idem 7íi7..... 3
Idem ...........(
Idem ...........]
H uérfana..., 1

Infantería ........... .
ídem ........................
ídem ...........
ídem ........................

ídem . . . . . ..............
ídem ..............

ídem ........................
ídem ........................
ídem ..............

Caballería ............

infantería ............

ídem ........................
Guardia civil ........
infantería 26.........

infantería 29.........
Guardia civil .......
Cazadores 2— .........

infantería 3 .........
[dem .......................
Infantería 5............

infantería 7..........
infantería 18..........
infantería 23.........

Idem .......................
infantería 25..........
infantería 26..........

infantería 28...........
infantería 29..........
infantería 31 .......

idem , . . . v . . . . . . .......
idehi ......................
infantería 32..........

infantería 33..........
infantería 86..... .
7.~E T  ..................

E. T . Badajoz... 
fech e s  Negras .... 
togión ....................

idem ..... .......
idem . . . . v ..............
Artillería 16............

topadores 8 ........
Guardia civil ..... .
[dem ........................
infantería 30.,n ,.r„

Capitán D. José Lam barri Yanguas . .......777...7..
Teniente D . Francisco Presa Alonso ..................... .
A lférez D. Jesús Pérez Velasco ...............................
A lférez D. Angel Antúnez Maidonado ..................

Alférez D. Saturnino Moreno Durán ............ .........
Alférez D. José B anoso Guerreira .........................
A lférez D. Teolindo Corredoira Castedo ..............

A lférez D. Félix Romero Vegas ...................... . . . . ...... .
Alférez D. W enceslao Gómez Pcdrosa .................
Alférez D. Joaquín Lanseros M artínez ..................

Alférez D. Helí M arín M illán ..............................•......
Alférez D. Salvador Casado Verano ....................?
Suboficial D. M ariano Llórente del Cerro .............

Brigada D. Nicolás Tellería Fuente ............. .
Brigada D. Francisco Jiménez Cuesta ..................
Sargento D. Pascual Rodríguez G allego .............

Cabo Benigno Fas Pereiro ..................... ........... ..-.,777
Cabo M anuel Vielsa Bermúdez ........ ........................
Soldado Antonio Adrover Juan ..................................

Soldado José Valle Cortina ....................... .7...777...7..
Soldado M anuel Amores Pelícano ............................,
Soldado Urbano O rtega Hernando ..........................

Soldado Francisco Zabala Romero ....................
Soldado Afigel Sánchez Alba .......................................
Soldado Jesús Aveledo Campos ...................................

Soldado Antonio Carro Vázquez ................. ............... .
Soldado Domingo de los Reyes Campos ........ ......
Soldado G erm án Rey Fernández ...........................

Soldado M áxim o Alonso Benito ..................................
Soldado Alfonso Núñez Incógnito ..............................
Soldado M ariano Rodríguez Estévez .......................

Soldado Manuel G ey Gueiriño ........................ 77.-....,
Soldado Eugenio Touso Se:jas ...................................
Soldado Julio Vida¡ Munín ..........................................

Soldado Francisco Mova Nieto ..................... .............
Soldado José M aría Paz Doeyo ................ .............
F alangista Antonio Ribas Comas ..............................

Falangista Gregorio Romano Villalobos ......777...,
Soldado Emilio Fuentes Larios ...................................
Legionario Ramón T oja  Mouzo ..................................

Legionario Antonio Rodríguez G alván  ............... .
Legionario Gregorio Pérez O rtega ............................
Soldado José Sel as Prol .................................................

G uardia Vicente M artín Delgado ..............................
G uardia Cayetano G arrón G uerra ........... ......
Soldado Jesús Pérez V arela
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo   Provínola

9.000,00
7.500,00
5.000,00
5.000.00

5.000.00
7.500.00 
5.000,00

7.500.00
7.500.00
7.500.00

1
7.500.00
7.500.00
5.000.00

5.000 00
5.000.00
4.500.00

2.100.00
3.830.00

705.50

705.50
705.50
705.50

795.50
795.50
795.50

795.50
796.50
795.50

795.50
795.50
795.50

796.50

795.50

795 50
795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00

2.232.00
2.178.00

795.50

795.50
3.405.00
3.405.00

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(tD. 0 .» núme
ro 264).

24 noviembre 1942

Madrid ......... ;..
Navarra .........

Valladolid 
Málaga ...........

Madrid
Lérida .............
Lugo .................

Valladolid
Málaga ...........
Valladolid

Zaragoza ....
Navarra ............
ToHedo ............

Valladolid 
Salamanca ..... 
Za^nora ..........

La Oorufia
Murcia ...........
P. Mallorca ...

Badajoz ..........
Idem ...............

) Burgos ...........

Alava ..............
Soria ..............
La Coruña ......

Idem ...............
Huelva ............
Lugo ...............

Cáceres ............
La Coruña .... 
Lugo .................

La Ooruña ....
Idem ...............
La Coruña ....

Cádiz ..............
La Coruña .... 
Barcelona ......

Badajoz 7¿.......
Idem •...............
La Coruña ....

Málaga ............
Alava ..............
Orense ............

La Coruña ....
Badajoz ..........

ildem ..................
¡ La Coruña ....

Madrid ...................

Valladolid ____ ___
Malilla ....................

Madrid »•:•%,.........
Lérida
Lugo .............. ..........

Valladolid ............
Melilla ...................
Valladolid .............

Zaragoaa ...............
Pamplona ...............
T. de la Reina

Valladolid .......... ••
Macotera ...............
Carvajales de Alba

Santiago ................
Murcia ..................
Porreras ..................

Talavera la Rea/l... 
Puebla del Maestre 
V. Villadiego ........

Oyon .........V-........
Sta. María Huerta 
S. Martín de Porte

Teo ..................
S. Juan del Puerto 
Valeira .......... ...

Cilleros ................
Santiago 4.
Sabiñas ...........

Rianjo ....................
j El Ferrol ...............
i Santiago .............
i
j San Roque ..............
1 Santiago ...............
Barcelona ......

La N. de Santiago
Llerena ................
La Ooruña ..............

Málaga ...... ............
Vitoria ...... .............
Baños de Molgas...

Boiro .................
Campanario ..........
Cabeza de León.,. 

Ferrol ......... .*•••,

Idem 
Navarra 
Valladolid w  
Málaga

Madrid r.oa. 
Lérida 
Lugo .......

Valladolid ^
Málaga ........
Valladolid ...

;Zaragoza ....
¡Navarra ......
¡Toledo , ^
1
¡Valladolid 
^Salamanca ^ 
Zamora

La Coruña .. 
Murcia .......
Baleares ,

Badajoz ......
Idem ............
Burgos ......

Alava ......
Soria ...7....^
La Coruña ..

Idem ...777.-.-.. 
Huelva 
Lugo .........

Cáceres ...»•< 
La . Ooruña „  
Lugo .......
ii
‘La Coruña ...
Idem ............
La Coruña ..

Cád;.z ........
La Coruña .. 
¡Barcelona ...

Badajoz ...—
Idem ...... 77;.
La Coruña ..

Málaga .....
Alava ...........
Orense

¡La Coruña .. 
¡Badajoz ......
Ildem ......... ..
i La. Ooruña ^ i

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.ª Encamación CJhoea Jlméne* ...... Vlud* infantería ............

a

Capitán D. Bernardo Lozano Pinar ...... ..

Da Mari* da los Angeles Hornillo 
Guzmán .............................. ........... Moda* Idem ,.. .v> . . . Capitán D. Luis Hernando Hornillo

IXa Besarlo Martín Castilla

Da  Adeftina Roqueña Coramina
D. Antonio Rubio Requena ................
D. Manuel Rubio Requena .................
D. Pedro Rubio Requena ..............
DA Carmen Rubio Gea ........................

VlUd* ...7ÍT... 

Idem

Huérfanos .

Ingenieros . . . . .. . .. . . Capitán D. Federico Aragón Sooa i¿4rr7>.wgwKWiS3

Capitán D. Antonio Rubio Fernández ...twrniv.7

D a Gertrudis Martínez García ........
DA Vicenta Rodríguez Ruiz ........*......
D.a Ana Arana Guzmán .......... ............

Huérfano ... 
Viuda

Idem .........
Idem ...........

Guardia civil ........
Infantería ..............
Idem ..............
Ingenieros ..............

Teniente D. Leopoldo Vega Ochoa .......... .
Alférez D Julián García Bernai ................. . r.
Alférez D. Rogelio Sánchez Blázquez ....................
Alférez D. Miguel Simón Ferrer ...........................

D a Ana Wanceuleu Martínez
D a Remedios González Tolosa ...........
Da  Irene Lugilde Díaz .............. •••.......
D a Consuelo Tabernero Bordallo.........
D * Rosa MartínJEtamo HeiTera ........

Idem ........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Artillería ................
Guardia civil . ... 
Infantería Marina
Infantería ..............
Ingenieros ...... .......

Alférez D. José María Ruiz Gallo ...................... ;
Alférez D. Eloy Pardo Navarro ...............................
Auxiliar primero D. Antonio Iravedra y Aceved
Brigada D. Tomás Calas Manso ...........................
Brigada D. Antonio Mayáns Castelló ...................

Da Lucía Gutiérrez y Gutiérrez ........

DA Matilde Japón Galera .................. .
DA Sacramento Moreno Paradas ......

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........

Guardia civil ........
Idem ....................
Idem ........................
Idem ..............
Carabineros ..........

Brigada D. Augusto Gely Martin ................
Sargento D. Bernardo Alonso Santamaría ........
Guardia Federico Morales Nava ........................... .
Guardia Jerónimo Cabrera Galán ...........................
Carabinero Policarpo Rodríguez Viera ................

DA Felisa García Jiménez

/

> Viuda .......

¡
• p. militarizado....-.-. D. Joaquín Cantero Martín 77..—.........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponda el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión

2. Todas las pensiones a percibir

por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Oleses Pasivas.

3. Estas pensionen serán abonadas 
en tanto conserven a aptitud legal. 
Los padres, mientras coniOTven su 
actual estado de potaeza, pasando por

entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba, 
pero a partir del día 24 de noviem
bre de 1942, en que se publicó la Ley 
de 6 del mismo mes, y les serán abo.
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

9.000.00

9.00-0,00

9.000.00

9.000.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00

5.000.00
4.500.00
3.505.00
3.465.00
3.465.00

795,50

(i)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O del E. 
n.° 549), Ley 
de 13 de di
ciembre 19 4 0 
(«D O » nú

mero 292) y 
Ley de 6 de 
novbre 1942 
(«D. O » nú
mero 264).

Decreto d e  23 
de febrero de 
1940 («D. O.» 
50), Orden de 
Hacienda de 4 
de noviembre 
1942 ,l«D. O.» 
225) y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. o  » 264).

24 noviembre 1941

Toledo ............

Madrid ...........

Idem ...............

Murcia ...........

Madrid ...........
Alicante ..........
Málaga ...........
Valencia ..........

Ibiza .................
Valencia ..........
Madrid ...........
Salamanca 

2 Madrid ...........

Idean ...............
Idem ...............
Sevilla .............
Idem ...............
Huelva ...........

Córdoba ..........

Toledo ....777.-............

Madrid ..............v .

Idem .......................

Murcia ....................

Madrid ..............••*.
Alcoy .......................
Málaga ...........
Valencia ..................

Ibiza ..............•••..
Valencia ..................
Madrid ........... •••...
Salamanca .............
Madrid ...............

Idem ..........
Ciempozuelos ........
Sevilla .....................
Idem .... •..............
Huelva ....................

Lucena ...................

Toledo .........

Madrid ......

Idean ...........

Murcia ... ,

iMadrid ........
lAlicante ......
¡Málaga .......
jValencia .....

¡Baleares 
i Valencia
'Madrid ........
'salamanca .. 
Madrid

Idem ...........
Idem ...........
(Sevilla ........
Idem .......... .
Huelva ........

Córdoba ......

4

3

4

nadas previa liquidación, y deducción 
de las cantidades recibidas a cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
anulado.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven ]a aptitud 
legal y en las mismas condiciones que

en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del día 24 de no 
viembre de 19*42. en que se publicó la 
Ley de 6 del mismo mes. y les serán 
abonadas previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibirlas desde 
aquella fecha a cuenta del referido

anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

Madrid, 27 de septiembre de 1943.— 
El General Secretario. P. S., Juan 
Alvarez de Sotomayor.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D EN de 25 de Septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, 
a cuatrocientos quince penados.

limo. Sr. : Vastas las propuestas 
formuladas para la aplicación del 
beneficio de la libertad condicional 
establecida por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio de 
1940, 1.° de abril dp 1941 y 16 de oc
tubre de 1942 y Orden circular de c-sa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941, Ordenes ministeria
les de 10 de junio de 1940 y 23 do 
odtubre de 1942, en relación con la 
Ley de 23 de Juilio de 1914, a propiK'S- 
ta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo 
y  previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
riel destierro, a los siguentes penados, 
que podrán obtenerla a la publica
ción de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
AGtcallá de Henares: Isidro Sánchez
Díaz.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Severino Juan Rico, Roque 
Leal Pérez.

De la Pr:s;ón Central de Burgos: 
Juan Maquírain Esnaola, Jaime Sor- 
cía Cueto, Gregorio Bui Rabaza. Ci
priano Pérez Valverde, "Germán Villa 
Vigil, Juan Leiva Montero, Félix 
Camfpodarve Izarbez, Luis Gómez Ga- 
rizurieta, Francisco Martierena M an  
tfnez, Antonio del Pozo Sánchez, Pe
dro Rodríguez GáJlvez. Francisco M ar
tínez Solera, Juan Díaz Cuervo, An
tonio Casas Coll. Manuel Mieres Sa
bugal. Mariano Fernández Romero, 
Angel Carilla Romeo.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Montijo: Manuel Do
mínguez Sánchez.

De Ias Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Tala-vera de la Reina: 
Jesús Lanza Estrada. Prudencio Bal
tar Alonso.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo: Basilio Domín
guez García.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Ismael López Salas, José
Sánchez Montilla. Enrique Bilbao 
Unamuno. Pedro Cano Cano, Isidro 
Manteca Manteca.

De la Prisión Central de Figueíri- 
rio: Celedonio Allonso Fernández, En

rique Parrondo Garrido, Leopoldo 
Barrancua Fernández. Ramón Cuen
ta d:G Río, Joaquín Gutiérrez Nava
rro, Manuel Fernández López, Cefe- 
rino Prego Brea.

De la Prisión Central de G ijó n : 
Manuel PTic3*a Marina, Juan Manuel 
Marios García, pedro 'Aparicio Pelli
jero, José Gómez Naveras, David Mu- 
ñiz García, Máximo Torga García, 
Antonio Rodríguez Prendes, Jeróni
mo Floivs Ramos, Antonio Alonso 
Fontán. Isidro A lvaivz Cuñado. M a
teo Solana Forcén, Pedro Crespo 
Díaz, Manuel Valdés Paredes.

De la Prisión Central de Gundala- 
ja r a : Ignacio Cuevas Muñoz, José 
Patrocinio Cuéllar Pérez, José Pigna- 
telli de Aragón y González, Manuel 
Fernández Barrios, Raimundo Escu
dero Vicente. Ensebio Abad Diez, P e 
dro Urrea Monedero. Angel Abad T a 
bernero, Bonifacio Abad Pareja, Ju
lián García rAbad. Esteban Hencne 
«Rom án», Ignacía Redondo Montero. 
Domingo Durán Gil, Abdón Cameri
no Alberruche. Feliciano Nuevo Co
rral, Gonzalo Portilio Martínez. Ca
silda Martín Rubio. Fermín Portillo 
Portillo, Julián Fraile Embid, José 
Hernández González.

Del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña: Victoria López Nieto, Andrea 
M aróío Cereceda. M aría Miguel Bi vi
sa, Julia Verbo García.

De la Prisión Central de Santa 
Rita, en Caramanchel Bajo: Carlos
Martín Hernández, Francisco Estela 
Martínez.

De la Prisión Central de Saturra
rán: Margarita de Ancos Sánchez.
Paula Urda Alvarcz, Felisa Pove Pe- j  
reira. Isabel Olivares Castellanos. 
Araceli López González, Emefina 
González Menéndez, Juana Gutiérrez 
Carrascal.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Jesús ALberdt Zufoíza- 
rreta, Jacinto Castillo Solana, Ave- 
lino Amdebez Camino, Pedro Corbera 
Robledo, Antonio García Moyana, 
José Navarro Serrano, Ildefonso José 
Oporto Torre, Paulino Dabargancs 
García.

De la (Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Rafael Miranda Bernar
do, Froiián Corripio Fernández, José 
Delgado Serrano, Santos Muñoz Ló
pez, Manuel Cabello Rubio.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Rufino Gómez Pereda, Luis
Quirós Alvarez, Manuel Pedrosa Sán
chez, José Ruiz Martín.

De la Prisión Central de Yesería-s, 
en M adrid : Antón o Rodríguez Pe-
rea, José Macuá Seg-arra.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Pascual Charcos Martínez. T eó 
filo Muñoz Civera, Emiliano Coy Lu- 
zón. Moisés Sánchez Gallego, Miguel 
Picazo Escribano, Joee&s García M o

lina. Pedro Medina García, Francisco 
 Garijo Fillol. Ju;• n Amonio L^gi- 

dos Avistar, Rafael Juan Cano. Ma
ría Juana Soria Sánchez. Martín 
Martínez Lujan, Joaquín Márquez 
García. Jesús Martínez Cliuivi, An
tonio López González, Juan IíerráeZ 
He ras, Pedro Vi llevas Gómez, patri
cio Gómez Alerón, Jos, fa Sarrión Gó
mez, Paulino López Bautista, Grego
rio Jaén S e  rano. Rus,ardo ' Castillo 
Peinado, Ignacio Teóf i la Rodr íg ue z ,  
.Fernández. José Millón Gil, Daniel 
Chica.no Ballesteros, Iilías Peregrina 
.Moreno, Bibiano Navarro Martínez, 
Juan Maninez Sarrión. Sebastián Id- 
pez Vñlaesciisa, Francisco Fernando 
Martínez. Ant.cmo K u ti ros Martínez, 
Reyes Martínez .Arique, Antonio' Sán
chez Martínez, Francisco Martínez de 
Fez. Juan Manuel Té bar Gabaldón, 
.Paulino H em u z Horas. Teófilo Yani- 
ni López, Miguel Contreras Soriano.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Joaquín Gómez Moreno, Juan 
Ortega Espinosa, Francisco Callejón 
Bolaños. Carmelo Felices Oruga. Jo
sefa Rodríguez Piedra, Lui s García 
Beoerril, Tesifón E-cobar Meleno, 
José Martínez V: 11,-gas. Juan Carme, 
na Torres. José Miranda Castro, An
tonio He rm o sil i a Ramírez. José' Luis 
González Pácz, Antonio Fernández 
Sánchez. Manuel G a r c í a  Caparros, 
Juan Fe noy Fenov, Manuel Vengara 
Muñoz, Efriilío Salvador Durán.

De la Prisión M ilitar de Alm ería: 
Félix Patón Urbano.

De la Prisión Provincial de Bada
joz : Manuel Hernández González,
.Antonio Lujan Amaya, Sebastián G ó
mez Gallardo.

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Ramón Prada Fernández.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la P lana: Francisco Salva
dor Sanda.lines, Miguel pu:g Peragre.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R ea l: Julián Cuevas Pérez.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Rafael Cruz Muñoz.

De la Prisión Provine::! de Huelva: 
Mario Porrero Gutiérrez, Wenceslao 
Alvarcz González. Mnnuei Angulo Ca
mero. José Díaz Esicvcz.’

De la Prisión Provincial de (Huesca: 
Francisco Zamora AI faro, José Tisaí- 
re Allué.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ricrrdo Cubedo Arcusa.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Emilio Gámez Galán, Enrique Jimé
nez Donaire. Lorenzo Muñoz Rus, 
Juan Mendoza Aranda. José Guárez 
Rus. Cristino Martínez Rodríguez. Se
bastián López Balba. Mamny García 
M or:, Saturnina- Alvarez «Córdoba I l 
defonso Cano Félix. Julián Castillo 
Soto.

De la Prisión M ilitar de Jaén: Ama. 
dor Aceituno Frías, Enrique Alegre
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  M artín. José Cortés Collado, M anuel 
Casado Vallejo, Ju lián  A nguila Ca
m ó n , Amonio Sol bes Esteban.

De la Prisión Provincial d^ Palm a 
de M allo rca : Miguel Robles Tornillero.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona: Jesús Rodríguez Alonso.

De la Prisión Provincial de M ur
cia: Eduardo C astaño Benito, Pas
cual López G : rcía, Ram ón Berga M ar
tínez, Diego Molina B autista.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: B autista Ramos IFerrándiz, F ra n 
cisco Tam argo Hevia, Narciso M artí
nez González, Faustino Echevarría 
Moreno, Florentino S..nz Collado, V a
len tín  Soledosos Rodrigo. V ictoriano 
Cedillo Toledano, Santiago' Guzinan 
del Canino, M anuel Trigal M ata, 
Francisco Rodríguez M-enendez, Be
nigno G orjen Cano, César Alvares 
M artínez. Jv>se Curva Boiis, Envigue 
Alvarez Vélez, Sulpicio Muñoz L oren
zo, José Muniz Q uintana, José Turnio 
Amado, Emilio G arcía G arcía, José 
Santos Rodríguez, Alonso Alcázar 
Fernández, Evaristo Fernández G on
zález, Narciso Alonso G arcía, José 
M aría González Cuervo, Narciso G on
zález González, Angel Quirós Quirós, 
Guillerm o G arcía M anzano, Isidoro 
Pérez Fernández, Antonio González 
Diez, Jorge Rodríguez Sedrés. M anuel 
Rodríguez Alvarez, Telesíoro B arrado 
Zarcero, Francisco G uerrero  Charcos 
Joaquín Soriano Hernández, (Natividad 
G arcía  Sánchez, Alfredo Solis Aiva- 
rez, M anuel T ejera  Suárez. Ju a n  Tu- 
ñón Torres, S aturn ino  (Martín Arias.

De la Prisión Provine:al de F a len 
cia: Acacio G arcía Arto, Rufina Sen- 
dino Santos. Ju an  Rivevo de la 
Fuente.

De la' Prisión Provincial de San Se
bastián : (Marcial B erenguer Espinosa, 
Miguel A rjanau te  L arrea, Diego S án
chez N aranjo.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de T enerife: H erm inio Rodríguez 
Iglesias.

De la Prisión (Provincial de San
tan d er: Jaim e H ierro Fernández, Jo¿jé 
Pontones Perlacia.

De la p risión  Provincial de T a r ra 
gona: José Valtvé Duch, Mauricio
B anerlc Hiayns, Ju an  S añ tacana  Al
m enara.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Antonio Guillen Mestre, B autista  Ba- 
d ía ÍMonzó.

D e la Prisión Provincial de Valla- 
dolia: Antonio Zarco Gabaldón, Faus
to H errero  Abad, Tirso Abad C aram a- 
zana, Miguel M artínez M artínez.

De la  Prisión Provincial de V itoria: 
José Babiano G uerra, Ambrosio de 
Lamos Santos.

Dé la Prisión Provincial d.c Z ara 
goza: José Angics Anncn.gob (Felici
tas Bel Falcón, Jo-.c C apéen la  Saba-

ti. Luis Piñeiro Pérez, Antonio Guíu 
Beltrán, (Eusebio de la Ascensión Ex
pósito.

De la Prisión Provisional Las Ca
puchinas, de B arbastro: José Víu
Santaliestra .

De la Prisión Provisional Las Cla
ras, en B arbastro : Josefa Soláns Za
mora.

De la Prisión de P artido  de C arta 
gena: Hilario Viva neos Blázquez.

De la Prisión Naval M ilitar de C ar
tagena: M arcelino G arriga P lanas.
Francisco M artínez Sánchez.

Dél Cam pam ento Penitenciario  de 
Bel ch ite : José Serení iJl Fe noli, José 
Camp.s G.uisachs, Pab!u Pérez Adán, 
Blas Bolinches M artínez. Agustín Fe- 
rre r Pons, José M ateo Gumier, Juan  
Suero Perez, .Antonio Jus^n Aiberola, 
José Antón Baiv.Us, Aél^rto Alcartaz 
Carpintero, M anuel B arreras Casama- 
y o r ,  Pedro Cánovas Pro venció, Pedro 
Casam ián Rovira, B onifacio Ciércoles 
Gal vez.

Del D estacam ento de Penados de
B isaurri: Ja im e Monsó Terré, E nri-

; que Mmguella. Regodosa, A lejandro 
Vives Dieste, José Da imán Huguet, 
Amadeo Josa Josa, Antonio Sin Co
síais, José M enéndez Paz, José T orre
cilla Laplana.

Del D estacam ento Penal de Ciaño : 
Avelino Fernández Liada.

De¡ D estacam ento de Penados de
Fraga: Amadeo Tadeo Ingresa.

Del D estacam ento de Penados de
Huesca: Antonio Fernández Valverde, 
Nicolás Turienzo Urquizu, Francisco 
Ruiz Ricute, José Gusta Vila.

Del D estacam ento Penal de PaLma- 
ees de Jactraque: José E spinar Caoho.

Del D estacam ento PenM de (Pedre
sa de V aldetorres: José C arrasco M o
ya, Gregorio Robles M edina, Felipe 
T renado Ruiz.

Dei Campo Penitenciario de Potes: 
José Tresgallo Tortees.

Del Destacamento Penal de Bama 
de Langreo: José M arta G arcía So
m onte, Celestino Delmiro Sánchez, 
M anuel Vega Sánchez, {Félix Bustillo 
Pindado, Eusebio Menéndez Conrpán, 
B altasar Suárez Fernández, Otilio Va
llina Díaz, M anuel González Arrima, 
M anuel {Sánchez Montes, José L astra 
Cueto, Luis Naval Parajón, José Fer
nández Rubín, Cándido Alvarez Villa- 
nueva, M anuel A ntuña Sánchez, R a
fael Rodríguez Rodríguez.

Del Destacamento Penal de San Ma
mes, en  tíotrondio: Eusebio Adán
Cuesta, Ju a n  Arango Fernández, J u 
lio G utiérrez González, Emilio S án 
chez Roces. José M ata Alonso, Mel
chor López G arcía, José Rodríguez 
Suárez.

Del D estacam ento Penal de Torre- 
lavega: Raimundo González Agüero,

Alfredo Paz Cavadas, Ildefonso G a
llego Cañuelo.

Del D estacam ento Penal de Tudela 
Veguín: R icardo Morohón Alvarez.

Del D estacam ento Penal de Vega 
de Pas: José M aría  E rviti G arcía, 
B ernardo B arrero  Merino.

Asimismo ISu Excelencia el Jefe del 
Estado, qiie Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la liber
tad condicional* ein la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión C entral de Burgos: 
José Urbano Parejo, A nacleto Sam- 
barri A lbinarrate, Ju lio  Goñi Zugaste.

De las Colonias P enitenciarias Mili
ta rizadas de Bos H erm anas: Doroteo 
Otero Luengo.

De las Colonias P en itenciarlas Mili- 
tai izadas de Toledo: (Manuel Solera 
Caballero.

De la Colonia P en itenciaria  del 
Dueso: Rica ido Fernández Azcona,
Pedio Castellanos M ontero.

De la Prisión C en tral de Figueiri- 
d o : F ortunato  A j n e z  G albanes.

De la Prisión C entral de G ijón: An
gel U garte González.

De la Prisión C entral de G uadala- 
ja ra  : Adela Tosca Pasero.

De] Reform atorio de Adultos de 
O caña: Anselmo O rtega Boga, Miguel 
Sepúiveda Villanueva, Lucio Caro Pé
rez.

De la Prisión  Especial de Pastra- 
na : E steban R ovira Pacheco.

De la  Prisión C en tra l de S an ta  Ri
ta : M anuel Esclapez Sansano, Félix 
López Olmeda.

De la Prisión C entra] de S a tu rra 
rán : d e sc e ñ e ia  OlivavS Gómez. Ceües- 
tm a Per u y ero Fomoellado, M aría Pe- 
) uiyero Forcé 1L.do.

De la Prisión Central Tabacalera,, 
de Bantander: Francisco Martínez Gi- 
ráldez.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: R afael Botoca Sebastián.

De la Prisión Central de Vaüdeno- 
oeda: Manuel Sánchez Rodríguez, Víc
tor Riesco Villajos, Víctor González 
Sanco.

Dé la Prisión Provincial de Alba
cete: Ju a n  Cosado M artín, Antonio
M artínez León, Alfonso Ballesteros Or- 
tiz.

B e la Prisión Provincial de Alme
ría: Francisco Castro Ardite, Anto
nio Sánchez Rodríguez, José Pérez 
Oodina, José lAmat Tovar.

De la Prisión Provincial ’ de Bada
joz: Manuel González Torrado, Jo
sefa Pascual Monago.

De la  Prisión Provincial de B ur
gos: Braulio Calleja Domínguez.

De la Prisión Provincial de Oáce-
res: V ictoriano H ernández Bachiller.

De la  Prisión Provincial de Ciudad 
Real: (Antonio Gómez Benavent,
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De la Prisión Provincial de Gero
na: Andrés Puigdemont Teixidor.

De la Prisión Provincial de Kuelva: 
Valeriano González Barreda, Rafael 
Requejo Lozano, Francisco Sánchez 
Valler, Manuel Rodríguez Rodríguez, 
Rafael González Rodríguez.

De la Provincial de Jaén: Francis
co Mena Carballo.

De la Prisión (Provincial de Lérida: 
José Ribas Lasheras.

De la Prisión Provincial de Mála* 
ga: Antonio Navarro Rubio.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José García Abellán, Antonio Faura 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Ramón Tamargo Crespo, Juan 
Montero Lavado, Manuel Fernández 
Alonso, Juan Martínez Nubiano, Ju
lio Fernández García, Germán Mar
tín San Román, José Luis Fuentes 
López de Anca, Miguel Naranjo Ca
ballero, Manuel Merino Borrego, Fer
nando Alonso García, Evaristo Alva- 
rez Mier.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Rafael Fernández 
Oollia.

De ia Prisión Provincial de San
tander: Rafael de la Vega Sagasti.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Andirés Angel Jiménez Cumpoy.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Rafael Pérez Sevilla.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Lorenzo Cambra Fe nos a, Pío 
B'lázquez Peña, Juan Pallares Mon
ean, (Manuel Coma Pascual.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite:. Juan Másó Pastrils, Miguel 
Conde Ortiz, Emilio Camas A tp u e ru e , 
Joaquín Adán Canto, Rufino de Haxo 
Palomares, Ramón Elena libeda.

•Del Destacamento Penal de Ciaño: 
Armando Llera García.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro: Jesús Anguren López.
' Del Destacamento Penal de Fraga: 
Manuel Corral Nieto.

Del Destacomento de Penados de 
Huesca: Gregorio García Carpintero.

Del Destacamento Penal de Orope- 
ea: Juan Picazo Cano.

Del Destacamento Penal de Pedro- 
sa de Valdeporres: Miguel Gomis Alu
ja, Juan Rosero Ramos, Antonio Gar
cía Uceda.

Del Campo Penitenciario de Potes: 
Luis Vega Fernández, Juan Pérez 
Márquez.

Del Destacamento Penal dé San 
Mamés, en Sotrondio: Alfredo Fer
nández Castaño, Plácido Menéndez 
Fanjul. Joaquín García Gasielles.

Del Destacamento Penal de Torre- 
lavega: Manuel Caunedo Reguero.

Del Destacamento Penri de Tu de1, a 
Veguín: Angel Fernández Alonso.

De la Prisión lea Capuchinas, en

Barbas tro: Wenceslao Martínez del 
Campo.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Eutiquio Utiel Cabañero.

De la Prisión de Partido de Vich: 
Vicente Guzmán Armengol.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 05 de septiembre de 1943.

AUNOS
llano. S?\ Director general de Pri

siones.

ORDENES de 25 de septiembre de 
1943 por las que se concede el benefici

o de la libertad condicional 
provisional, con la liberación definitiva

del destierro, a veintiocho pe
nados.

Bmo. Sr.; Vistas las propuesta^ for
muladas para la aplicación del bemeü- 
cio de la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941 y Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1942 en relación 
con los aitiouilos 100. y 102 del Código 
Penal, Leyes de 23 de judio de 1914, 4 
de junio de 1940 y 1.“ de abril de 1944, 
Orden ministerial d  ̂ 10 de jun;0 de 
1940, Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril d0 
1941 y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Cent; ai pa„ 
ra la Redención de las Penas por el 
T: abajo y previu acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia eü Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder ai beneficio de la libertad, con
dicional provisional ̂ con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que pexhán obtene.la a 
la publicación de la (presente Onden: 

De ios Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Juan Siuró Beltrán, 
Vídíor Frutos Cabello.

De la Prisión Central de Burgos: 
Ramón Puntos Charlee.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Ramón Via- 
des Cía*.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: José Vázquez‘ Gonzá
lez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Emilio Nos Balaguer.

De la Prisión Provincial de Teruel; 
Marcelino Almonacid Cruz.

De la Prisión Provincial de Aran- 
juez: José Bonet Sanz.

De la Fortaleza Militar del Hacho: 
Andrés Molina Escámez.

Asimismo Su Excelencia el Jete del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional provisional, sin la

liberación del destierro, a los si- 
guientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: 
Epifanio sanz Hernando.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Juan Ambita Campos.

De la Prisión Cent: a¡ de Valdenoce- 
da: Virgilio Rabanal García, Pedro 
Berruez0 Espinosa.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez ; Manuel Bosch Domínguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afio®.
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS
rimo, Sr. Director gene; al de. Pri

siones.

limo. Sr.-: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefL 
c;o de la libertad condicional provisio
nal i-si abluido por el Decreto d:e 1.° de 
abril de 1941 y Orden ministerial de 
23 de octubre de 1942; vista la Ley de 
1'6 de octubre de 1942 en relación con 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Leyes de 23 de juilio de 1914, 4 de 
junio de 194q y 1.° de abril de 194;1, 
Ord-en ministerial de 10 de junio de 
1940, Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril de 
1941 y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a prmpiiieaLtw dtb Palronato Central 
para la Redención de las 1-vnas por 
el Trabajo y -previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia e-l Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido á bien con
ceder el beneficio la libertad condi. 
clonad provisional, con ia liberación de
finitiva dfcé destierro, a los siguientes 
penadost que podrán obtenedla a la pu
blicación de la presente Orden:

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Montijo: Severo Martín 
Martín, Manuel González Alonso.

De ]•& Prisión Central de Figuerido: 
Ensebio Carro López.

De la Prisión Central de Gijón: José 
Martínez Solís, Eleuterio Ruiz Cruz.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Ramón Villanueva Mo- 
lir.er.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar: Ramón Iglesias 
Agustl.

De la Prisión Provisional «Las Capu
chinas», en Barbastro: Franc¡s|co Jimé
nez Vázquez.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: José Aiteaga Iñiguez.

Del Destacamento Penal de Fabero: 
Francisco Rocha Rocha.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Francisco Onieva Morales.

A s; mismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido
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a bien conceder el beneficio ele la li
ber: ad condicional provis.onal, sin la 
liberación del destierro, a los si
guientes panudos:

De la Prisión Habilitada de San Juan 
de Mozarrifar; Pedro Guitart Pijarré.

De ia Prisión Provincial «Las Capu_ 
chinas)), ¿n Barbastro: Antonio Molina 
Salaz^r, Angel Santafé Juste.

Lo digo a V. I. para gu conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS
Hmo. Sr.: Director general de Prisio

nes.

ORDENES de 25 de septiembre de 
1943 por las que se concede el be
neficio de la libertad condicional 
provisional con la liberación defini
tiva del destierro, a veinticinco pe
nados.

limo. Sr.: Vistas ¡as propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio $e la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 
1.° de abril de 1941 y Orden ministe
rial de 23 de octubre de 1942; vista la 
Ley do 16 de octubre de 1942 en rela
ción con los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Leyes de 23 de julio de 
1914, 4 de junio de 1940 y 1.° de abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de ju
nio de 1940, Orden Circular de esa Di
rección Genera! de Prisiones de 15 de 
abril de 1941 y Decreto do 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penes 
por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros:

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si
guientes penados que podrán obtener
la a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Almadén: 
Florencio Peral López.

De la Prisión Central de Celanov-a: 
Dionisio Hernández Hernández.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes: Joaquín Cañizares Llao- 
sá, Salvador Hervás Monserrat.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Félix Carbonell Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Isabel Mora Guerrero.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozar rifar: José Mor agües 
Amctlla, José María Seró Pelegrí, Jo
sé Ros Mird 

,De ja Prisión Provisional de Aran- 
Juez: Juan Rubio Cuesta* Antonio Ro
drigues de la Rosa* • •

Asimismo Su Excelencia, el Jefe 
del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro a los siguientes 
penados:

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar; Bautista Farré 
Monné, Salvador Pínol Puig.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
s Madrid 25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de PrL
sionea,

limo. Sfc: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio do la libertad condicional pro
visional establecido por el Decreto de 
1.° de abril de 1941 y Orden minis
terial de 23 de octubre de 1942; vis
ta la Ley de 16 de octubre de 1942 
en relación con los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Leyes de 23 de julio 
de 1914, 4 de junio de 1940, Orden 
circular de esa Dirección General de 
Prisiones de 15 de abril de 1941 y 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central par a. la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio dé la fibeiitad con
dicional .provisional, con la liberación 
definitiva diel destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación- de la presente Orden:

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan González Chamizo.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas (prime
ra Agrupación): Emilio Cañón Tas- 
con.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: Raimunda Sis- 
tere Alda-bo.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Do
mingo Salnet Salvador.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Luis García Belmonte, José Que- 
ral'tó Barrull, José Marcet Ribé.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
José Pena Montoliu.

De la Prisión provincial de San Se
bastián: Emilio Gallego Caballero.

Asimismo Su Excelencia el defe del 
Estado, que Dios guarde, h a . tenido 
a bien conceder el beneficio de la 1L 
bentad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De ht Prisión Oentntl de Ateutfáft!

Manuel López Morodo, Jeremías Prieto  
Prieto.

De la Prisión Central de Talaver* 
de la Reina: Antonio Hernández Mo* 
r a n t e .

Lo digo a V. I. para mi ©onocimieuN 
to y efedtos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mudhog añog* 
Madrid, 25 do septiembre de 1943*

AUNOS

limo. Sr, Director generad da Pífete* 
nea.

ORDENES de 25 de septiembre de  
1943 por las que se concede, el b e
neficio de la libertad condicional 
provisional con la liberación defini
tiva del destierro, a treinta pena
dos.
limo. Sr.: Vistas) las propuestas foi^ 

muladas para la aplicación del benefU 
ció de la libertad oondicional provisio* 
nal establecido en Decreto de 1,4 
de abril de 194)1 y Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1942; vista la Ley 
de 16 de octubre de 1942 en relación 
con los artículos 10i y 102 dea Código 
Penal, Leyes de 23 de juílio de 1914, 41 
de junio ¿e 1940 y 1.° de abrid de 194-1, 
Orden ministerial de 19 de junio do 
1940, Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril de 
1941 y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta dei Patronato Central pa
ra la Redención de las. Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dea Estado* 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el benflcio de la libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a ¡os siguientes 
penados, cpue podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión Provincial de BüUbagl 
Antonio Zurita Franco.

D© la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Francisco Fernández 
Blanco, Juan Quintero Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla* 
Bartolomé González Marín.

Dea Destacamento Penal de Ciafiol 
Marcelino Antufia Suárez, Cándido M* 
varez Muñiz, Mariano del Río Feiw 
nández.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la liben* 
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a ios siguientes 
penados:

De la Prisión P:ov:ncía.i de Seyillal 
Julián Quintero Fernández.

Del Destacamento Penal de Ciañoi 
Pedro dea Río Martín, Maximino Vfck 
64m Peraáodes.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1945.

AUNOS
Hmo .6r. Director general de Prísjió- 

nés.

Sino Sr.: Vistas-las p-opuestas-for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional provisio. 
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de. 1941 y.. Orden ministerial de 
23. de octubre de 1942; vista la Ley de 
16 de octubre de 1942 en-relación con 
los artículos 101 102 del Código Pe
nal, Leyes de 23 de julio de 1914. 4 de 
Junio de 1940 y 1.° de abril de 1941, Or. 
den ministerial de 10 de jumo de 1940, 
O: den circular de esa Dirección Gene
ral de Prisiones de 15 de abril da 1941 
y Decreto de 9 de junio de 1939, a pro- 
pueeita ded Patronato Central para la 
Redención de las Penas p^r el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo da Mi
nistros, ;

• Saz Excelencia el Jefe ¿el Efetado, r<u€ 
Dios guarde, ha tenido a bien- conceder 
ed beneficio de la libertad condicional 
provisional, oon la liberación definitiva 
dea destierro, a los siguientes penados, 
qué podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De la Colonia Penitenciaria del Due_' 
«o: Sacramento'Rosa Martín.

De la Prisión Central de Vatóeno- 
oeda: Leonardo Hernández Crespo.

De la Pririón Provincial de Hueiva: 
Jóeé Castizo Caco, Ignacio González 
Fernández.

De la .'Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Angela Gutiérrez
Díaz.

Del Destacamento de * Penados de 
JHiuesca: José Borras Roméu.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, he tenido a 
bién conceder el beneficio de la liber
tad condicionar provisional, sin la li
beración del destierro, a los ‘siguientes 
penados: -

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, en Pamplona: Juan Pedro 
Lozano Ballesteros.

- De: prisión Central de Talayera de
la Reina: Ramón Trigo Bameto.

De la Prisión Provincial dfc.Hueüva: 
Pedro Gómez Suárez, Andrés Martin 
Toecano. i

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y . efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de setiembre de 1943.

AUNOS

3fciao. Br. Director general ds Prieto- 
áaa

ORDENES de 25 de septiembre de 
1943 por las que se concede el be
neficio de la libertad condicional 
provisional, con la liberación defi
nitiva del destierro, a catorce pe
nados.
Emo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 194i y Orden ministerial de 
23 de octubre de 1942; vista la Ley de 
16 de octubre de 1942 en relación con 
los artículos 191 y 192 dea Código Pe
nal, Leyes de 23 de julio de 1914, 4 de 
junio de 1940 y 1.° de abril de 1941, 
Orden ministerial d* 10 de junio de 
1940, Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones* de 15 de abril de 
1941 y Decreto de 9 de judfe de 1939, 
a propuesta del Patronato Cent, al para 
la. Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva' del destierro, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla & la Pu
blicación de la presente Orden:

Del Sanatorio Penitenciario de Pam
plona: Higinio Bartolomé Moreno.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
Enrique Mallol Gatnau, Antonio Godia 
Company, Ramón Bosch Balcell.

De la PrU/ión Provincial de Lérida: 
Gregorio Aubanell Girones, Vicente 
Llosa Llosa, Manuel Fontich Roque, j 

Da la Prisión Provincial de Aran- 
juez: Catalino García Labraña.

Del Destacamento Penal de Vega de 
Pas: Constancio Cebada González.

Lo digo a V. I. parg su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchog años. 
Madrid, 25 de septiembre d  ̂ 1943.

AUNOS
limo. Sr, Director general de Prisio

nes.

e
llano. Sr.: Vistas la6 propuestas for- 

m-uQadas para la aplicación del bene
fició de la*'libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de L° 
de abril de 194>1 y Orden ministerial de 
23 de octubre de 194'2; vista la Ley de 
16 d  ̂ octubre de 1942 en relación con 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Leyes de 23 de julio de 1914. 4 
de junio de 1940 y 1.° de abril de 1941, 
Orden ministerial d  ̂ 10 de junio de 
1940. Orden circular de esa Dirección 
General de Prlsiones de 15 de abril de 
1941 v Decreto de 9 de Junio de 1939.

| a propuesta.del Patronato Oentraü para 
I la Redención d* t e  Penas por el Tra

bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con» 
ceder el beneficio d* la libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva dei destierro, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla & la pu
blicación de la presente 0:den:

De la Prisión Central d  ̂ San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Juan Soria» 
no Adsuar, Pedro Linares Lodroño.
• Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido -a 
bien conceder el beneficio de la liber
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguientes 
penados:

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Bautista 
Martínez Boluda, José Pérez Muñoz, 
Vicente Guínot Pérez, Salvador Picher 
'Peña.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to v efectos consiguientes!.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNO©
limo. sr. Director general de Prisio

nes.

ORDENES de 25 de septiembre de 1943 
por las que se concede el beneficio 
de la libertad condicional provisio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a nueve penados.
Umo. Sr.: Vistas -las p-opuestas for. 

muladas para la aplicación del benefu 
ció de la .libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de. l.° 
de abril de 194j1 y Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1942; vista la Ley 
de 16 de octubre de 1942 en relación 
con losi artículos 101 y 192 del Código 
Penal, Leyes de 23 de julio de 1914, 4 
de junio de 1949 y 1.° de abril de 1941̂  
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940. O-den circular de esa Dirección 
General de Prisiones de ]5 de abril de 
1941 y Decreto de 9 de juni0 de 1939, 
a propuesta deil Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,-

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con» 
ceder el benficio de la libertad condi
cional piovisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguientes 
penados:, que podrán obtenerla a la 
publicación de ia presente Orden:

De la Prisión Provincial de León: 
Jopó Zamudio Mena.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Valiente Cerezo. Joaquín 
Ramírez Pérez.

Asimismo SuJExodencia el Jefe del 
Estado, que Dice guarde, ha tenido a
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bien conceder el beneficio de la líber
tad condición*! provisional, sin Ja li. 
beración del destierro, a los siguientes 
penados:

D0 la Prisión Provincial de Sevilla 
Víctor Marín García.

Del Destacamento Penal del Arroyo 
Luisj Gaya Saltó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general fie Prisio
nes.

limo. Sr.: Vistas'las propuestas for. 
muladas para la aplicación dei bene 
ficio de la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 1. 
de bril de 1941 y Orden ministerial'd< 
23 de octubre de 19412; vista la Ley d< 
16 de octubre de 1942 en re1-ación coi 
los artículos 101 y 102 del código Pe 
nal, Leyes de 23 de julio de 1914, 4 d< 
junio de 1940 y l.° de abril de 1941 
Orden ministerial de 10 ds 1uni0 d<

* 1940, Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril de 
1941 y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
qu€ Dios guarde, ha tenido a bien con_ 
ceder el beneficio de la libertad con
dicional provisional, con - la liberación 
definitiva del destierro, a lo?, siguien
tes penados, que podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Saturrarán, en, Motrico: María Aro- 
zamena Velar de, Emilia de la Llavé Ló
pez Laguna.
, De la Prisión. Provincial de San Se
bastián: Francisco Delgado Serrano, 
Joaquín López Fernández.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. "

Madrid, 25 de- septiembre de 1943.

. AUNOS

Emo. Sr. Director general de Prisiones/.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 22 de septiembre de 1943 

por la  que se concede la Ampliación 
al Ramo de Vida, con autorización 
para operar en el Reaseguro del 
mismo, a la Compañía Mediterrá
nea de Seguros y Reaseguros.

limo. S r.: Examinadla la documen
tación que con un escrito de fecha 
1 1  de mayo pasado remite la Compa
ñía Mediterránea de Seguros y Re
aseguros, domiciliada en Barcelona, 
solicitando ampliación • al • Ramo de 
Vida dte la •inscriipcidln que en ef 
Registro de Entidades Aseguradoras, 
creado por la Ley de 14 de mayo de 
190a, le fué concedida por Orden mi
nisterial de 3 de marzo pasado, pi
diendo »t amibién autorización* para ope
rar en el Seguro directo y el Rease
guro del Ramo de Vida.

Y  vistos los informes de las Seccio
nes primera, segunda y Técnico Ju
rídica de la Dirección General de Se
guros en las filaterías degfeU respec
tiva competencia, los pertinentes ar
tículo^ de la Ley de Seguros de 14 
de mayo de 1908, Reglamento para su 
aplicación de 2 de febrero.de 1912, 
y la propuesta dé Y* I.,

Este Minístrelo ha tenido *  bien 
pxwter a que* *  amplío {náorip-

ción que en el Registro creado por el
artículo primero de la Ley dé 14, de 
mayo de 1908, en su día fué concedida 
a la Compañía Mediterránea de Se
guros y Reaseguros, de Barcelona-, al 
Ramo de- Vida, autorizándola para 
operar en eü Reaseguro del mismo y 
quedando pendiente la aprobación del 
Seguro Directo en * tanto se subsanen 
algunos defectos observados.en la do
cumentación, con tal fin presentada 
por la mencionada Compañía.

Dios guarde á V. I. múchó¿ años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

Iilimo. 8 r. Director general de Se
guro®.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se c onceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel a la 
importación de un juego de piezas 
de fondo correspondiente a una son
da supersónica destinada al Insti
tuto Español de Oceanografía.

limo. Sr.: pi instituto Español de 
Oceanografía, en comunicación fecha. 
23 de agosto último, interesé'franqui
cia arancelaría. a- la importación1 de 
un juego de piezas de fondo corres
pondiente a una sonda supersónica, 
con destino al referido Instituto.

En cumplimiento ‘del último' pá,rrá-.; 
ío  délf cásó 25 de la Disposición se.-

gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General .de Industria , en « comu
nicación fecha 18 de septiembre pró- 
ximo pasado, infonna que no hay pro, 
ducción nacional de juegos de piezas 
de fondo para sondas supersónicas 
coano el que se desea importar del ex
tranjero, .

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con-lo prevenido en el 
caso 25 de la Disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
ha acordado que, previa inserción dé 
la Presenté Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se pennita 
la importación con franquicia; por 15 
Aduana de Irún, de una caja rotula* 
da A-4574 p. b. 163 kgs. y p. n. 134 
kgs.. conteniendo un juego de piezas 
de fondo para sonda supersónica At- 
las-Werke, constituido por 1 oscilador 
(Receptor) núm. 186.653 y 1 oscilador 
Emisor) núm. 186.654 procedente de 
la casa Atlas-Werke, de Alemania, y 
con destino al Instituto Español dé 
Oceanografía, cuya, importación habi
do autorizada con licencias numerad 
247.3H2 al 247.318. El referido mate
rial no podrá ser extraído, enajenado 
ni, dedicado a otros fines que los 'do
centes a cuyo amparo se otorga" la 
concesión, .salvo si se satisficiesen, en 
su día, lo5 correspondientes derechos 
de Arancel. " '

Lo que comunico a V. 1 . pana su 
conocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a ■ V. I. muchos años,
Madrid, 8 de octubre de 1943;—• 

P. D., Femando Camaoho.

limo. Sr. Director genieral de Adua*
ñas.' • 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 5 de octubre de 1943 por  

la que se nombra Profesor numerario 
 en propiedad de « Física, Elec

tricidad, Mecánica y Química», de 
la Escuela Oficial de Náutica, de 
Cádiz, a don Ramón Díaz Martínez.

limo. Sr.: Como resultado de loa 
exámenes verificados en esa Subse
cretaría-de la Marina Mercante, para' 
r.a provisión de cátedras vacantes en 
las Escuelas Oficiales deNáutiéa,.

Este Ministerio, de acuerdo con IA 
propuesta . elevada por ei Tribunal 
designado, al efecto y. la formulada 
por esa Subsecretaría, ha, tenido a 
bien nombrar Profesor numerario-en 
propiedad de la* cátedra dé «Fisica, 
iEletítricidad, Mecánica y Química», 
dq la . Escuela' Oficien de Náutica, de 
C^diz, ^-dott ftamón, Díaz Mártfciéá, 
con el sueldió o gratificación anual de
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7.600 pesetas, extremo que deberá ha
cer constar en el momento de toma 
de posesión de su destino, que efec
tuará, dentro del plazo máximo de 
de un mes, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Ma

rina Mercante.—Sre>s-

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por
 la que se nombra Profesor nume

rario en propiedad de «Máquinas y 
Taller», de la Escuela Oficial de 
Náutica, de Cádiz, a don Francis
co Sala Jiménez.
limo, sr.: Como resultado de los 

exámenes verificados en esa Subse
cretaría de la Marina Mercante para

la provisión de cátedras vacantes en  
las Escuelas Oficiales de Náutica, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Subsecretaría, ha tenido a bien 
nombrar Profe-or Numerario en pro
piedad de la cátedra de «Máquinas y 
Taller» de la Escuela Oficia4! de Náu
tica de Cádiz a don Francisco Sala 
Jiménez, con el sueldo o gratificación 
anual de 7.600 pesetas, extremo que 
deberá hacer constar en ea momento 
de toma de posesión de su destino, 
que s€ efectuará dentro dél plazo má
ximo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do octubre de 1943.— 

F. D.. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante—Sr es...........

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se dispone sean renovados 
los Vocales titulares y suplentes re
presentantes de los sectores fabril y 
ganadero de la Cooperativa S. A. M. 
en la Sección de Productos Lácteos 
de la Comisión Mixta Arbitral Agrí
cola.

limo. Sr.: Es\te Ministerio, .confor
mándose con la propuesta de esa Pre
sidencia formulada a petición de la 
Sociedad Cooperativa S. A. M., s-e ha 
servido disponer que cesen don Ra
món-Bustillos Calderón y don Pedio 
José de Cos Pérez, don Javier Martí
nez de Bedoya y don Vicente lucera 
Vidal, respectivamente, como Vocales 
tituuar.es y gupi en tes representantes de 
los sectores fabril y ganadero de la 
expresada Cooperativa «n la Bección 
de  Productos Lácteos d*. la Comisión 
Mixta Arbitral .Agrícola, y nombrar 
para sustituirles' a ios señores siguien
tes/:

Vocales representantes de los indus
triales: 

Titular, don Ismael Olea Tellechea. 
Suplente, don Andrés Arche' Her

mosa. 
Vocales representantes .de los gana

deros:
Titular, don José de la - Maza y 

Orive.’ .
Suplente,., don Ismael 'Díaz; Her- 

nández.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a Y.- I* muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

J>nc. Sr. Subsecretario-Presidente de 
la Comisión Mixta Arbitral Agrícola.

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se resuelve conceder un mes 
de licencia por enfermo, con sueldo 
entero, al Veedor del Servicio de 
Defensa contra Fraudes, don Ma
nuel Moreno Vélez.

limo. S r.; Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio por cor.ducto 
reglamentario o informe favorable del 
Ingeniero Jefe Agrónomo de Castellón, 
$1 Veedor del. Servicio de Defensa 
contra Fraudes, afecto a dicha Jefa
tura, don Manuel Mo-eno Vélez- 
acompañada del certificado médico co
rrespondiente, en solicitud de un mes 
de licencia por enfermo,

Este Ministerio, de. conformidad con 
lo dispuesto en lo* artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre- de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen ios preceptos legales citados, 
ha resuelto cor ceder a don Manuel 
Moreno Vélez, un mes, de licencia por 
'enfermo, con sueldo entero, a partir 
de la fecha en qué reciba la orden. de 
esta : concesión la' cite da Jefa tura  
Agronómica,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.

ORDEN de 11 de octubre de 1943 por
la que se verifica la correspondien
te corrida de escala en la Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departamento.

limo. S r.: Vacante una plaza de
Auxiliar de torcora clase del Cuerpo 
de Administración Civil por haber 
pasado a la situación de excedencia 
voluntaria, por Orden de 16 de sep
tiembre de 1943, doña Malla del Dul
ce Nombre González de Castejón y 
Martínez de Pisón,

Este Ministerio ha resuelto Se ve-' 
rifique la correspondiente corrida de 
escala y en su virtud sea nombrado, 
para cubrir dicha vacante, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departa
mento, con el sueldo anual de pese
tas 4.000. doña María Victoria Pérez 
Adam. que figura con el número 20 
de los aspirantes en expectación de 
ingreso aprobados por Orden de 24 
de julio de 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein. 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de construcción de un edificio con 
destino a Instituto Nacional de En
señanza Media de Badajoz.

limo. Sr.: Visto.el proyecto de cons
trucción de un edificio con destino a 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Badajoz, redactado por el Ar
quitecto clon Alfredo Vega, con un 
presupuesto total de 1.989.999,98 pe
setas;

Resultando que las obra* ascienden 
a lo siguiente: Ejecución material,
1.949.920,20 pesetas; 1,85 por 100 de 

 honorarios -al Arquitecto, por forma
ción de proyecto, deducido 1̂ 14 y el 
50 pór 10O que previenen Iqs Decretos) 
de 7 junio de /193¡3 y 16 de octubre
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de 1942, respectivamente, 15.511,61 pe
setas; ídem Id. id. por dirección de 
obra, 15.511,61 pesetas; 60 por 100 
de la antenor cantidad al Apareja
dor. 9.306.96 pesetas, y 0,5o por 100 
de premio de pagaduría sobre ejecu
ción material, 9.749,60 pesetas; que 
hacen el total—expresado anterior
mente— de 1.999.999,98 pesetas;

Resultando que la Sección de In
vestigación y Normas de la Dirección 
General de Arquitectura ha informa
do favorablemente respecto al uso del 
hierro, y asimismo la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles \o ha 
hecho respecto a Ia construcción en 
general;

Resultando que dicho edificio es im
prescindible, ya que las necesidades 
de la enseñanza así lo exigen;

Considerando que por hallarse pn 
suspenso el artículo quinto de la Ley 
de Contabilidad, dichas obras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración;

Considerando que en 30 de julio y 
6 de agosto del corriente año, la 
Sección de Contabilidad y la Inter
vención General ds la Administi ación 
del Estado, respectivamente, «ha-n. to
mado razón» y fiscalizado el gasto, 

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de señores Minis»- 
tros, ha dispuesto la aprobación del 

•proyecto de referencia, por su impor
te total de 1.999.999,98 pesetas; que 
la.s obras se ejecuten por til sistema dp 
administración, abonándose, con car
go al concepto segundo de la agrupa
ción décima del Presupuesto extraor
dinario de este Departamento, ]a can
tidad de 999.999,98 pesetas en el pre
sente año, y 1.000.000 de pesetas en el 
año 1914. Y que sA autorice al Arqui
tecto para que, de acuerdo con la 
Junta Administrativa fiscalizadora de 
las obras realice lasi contratas parcia
les que considere necesarias en, ios dis
tintos ramos de la construcción.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiemrbe de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Aranda de Duero (Burgos).
limo, Sr.: Visto el proyecto de 

obras de informa en eMntsituto Na
cional de Enseñanza Media de Aran- 
da de Duero (Burgos), formulado por 
el arquitecto don José Luis Gutiérrez

Martínez, con un presupuesto total de
11.013.77 pesetas;

Resultando que dichas obras se des
componen en 1 si siguiente forma: eje
cución material, 10.620,81 pesetas; 4 
por 10o de honorarios al arquitecto 
por dirección de obra, deducido el 50 
por 100 que previene; el Decreto de 
16-10-42, 212,41 pesetas; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al aparejador, 
127,45 pesetas, y 0,50 por 100 de eje
cución material por premio de paga
duría, 53,10 pesetas; que hacen 1̂ to
tal anteriormente expresado de pese
tas 11.013,77; .

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor. 
mado favorablemente la aprobación 
de dicho proyecto;

Resultando que las obras son nece
sarias, ya que el citado proyecto afec
ta a los servicios de aseo;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925, en relación con 
la. vigente/Ley de Contabilidad y Ad
ministración;

Considerando que e^ 22 y 26 de ju
lio del corriente año, la Sección de 
Contabilidad y la intervención Dele
gada, respectivamente, han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acu-erdo dé Consejo de Síes. Minis
tros, ha dispuesto la aprobación de 
las obras por su presupuesto total de
11.013.77 pesetas,. ¿e cuya cantidad se 
han deducido, según el Decreto de 1.6- 
10-42, log honorarios facultativos por 
formación de proyecto; que las mis
mas Sa efectúen pop administración y 
se abonen con cargo al concepto se
gundo de la • agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 24 Septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras complementarias en el 
campo de deportes del Instituto Na
cional de Enseñanza Media  
<<Zorrilla>>, de Valladolid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras complementarias en el Campo 
de .Deportes del Instituto. Nacional de 
Enseñanza Media «Zorrilla», de Va- 

. lladplid, redactado por el arquitecto 
señor Cande ira, con un presupuesto 

HqM  de peseta* 23.065,29;

Resultando que las obras ascienden 
a ¡o siguiente: ejecución material,
22.950,54-pesetas, y 0,50 por 1O0 de 
ejecución material por premio de pa
gaduría, 114,75 pesetas; que hacen el 
total —anteriormente expresado— da
23.065.29 pesetas;

.Resultando que la Junta Faculta t-L 
va d« Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido - 
favorable a su aprobación;

Resultando’vQiie las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que por cu cuantía 
pueden llevarse a cabo por el sistema 
de administración, según lo autoriza
do por el Decreto de 27 de marzo' de 
1925 en' relación con la vigente Ley 
de Contabilidad y administración;

Considerando que contraído 1̂ gasto 
por la Sección de Contabilidad, en 21 
de agosto último, por un importe su
perior al expresado, por incluir los 
honorarios de arquitecto y apareja
dor; lo contrajo, nuevamente, en 2 
de’ septiembre, suprimiéndolos, en visi 
ta del informe emitido en 24 de agos
to por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Cqnsejo de Sres. Minis
tro?, ha dispuesto la aprobación del 
proyecto, por su presupuesto total de
23.085.29 pesetas; que las obras se 
efectúen por J. sistema de adminis
tración, y se abonen con cargo al 
concepto segundo de la agrupación' 
décima del Presupuesto extraordina
rio de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

✓
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de- 1943.

IBANEZ MARTIN k

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 

instalación de calefacción en la 
Sección Administrativa e Inspección 
de Primera Enseñanza de Castellón.

limo. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación de calefacción en la Sección 
Administrativa e Inspección de Pri
mera Enseñanza de Castellón, insta
ladas en el Instituto Nacional de En
señanza Media, redactado por €1 ar
quitecto don Luis Gamir, con un pre
supuesto, total de pesetas 11.557,50;

Resultando qu© las obras ascienden 
a lo siguiente: ejecución material 
11.500 pesetas, y 0,50 por 100 de eje
cución material por premio de paga
duría, 57#50 pesetas, qug e lté»
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tal—expresado anteriormente—de- pese
tas 11.557,50;

Resultando que la Junta Facultativa 
de -Construcción Civiles na emitido 
infoim^ favorable respecto a la apro
bación del proyecto;

Resultando que las obras son nece
sarias ;

Considerando que, por su cuantía, 
pueden realizarse por el s^ema ele 
administración', según lo autorizado 
por el Decreto de 27 de marzo de 1925, 
en relación con la vigente Ley de Con
tabilidad. y Administración;

Considerando que contraído el gas
to por la . Sección de Contabilidad en 
.21 de agosto último, por un importe 
'.superior al expresado, por incluir los 
honorarios de arquitecto y aparejador, 
lo contrajo nuevamente en 2 de -sep- 
ftiombre, suprimiéndolos en vista ó el 
informe emitido en 24 de agosto por 
el Delegado de lá Intervención Gene
ral'de la Administración del Estado en 
e*te Departamento,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 

dispuesto la aprobación- del proyecto, 
por su presupuesto total de pesetas 
¿1.557,50; que las obras se efectúen, 
por él sistema de administración, y se 
abonen con cargo al* concepto segun
do de la Agrupación' décima, del Pre
supuesto extraordinario de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ciatos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
. Madrid, 24 de septiembre de 1943.

ÍBANEZ MARTIN
Htía®. S*r. Director general de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se concede Medalla al M é
rito en el Trabajo, de plata, de prí- 
mera clase, a don .Cortos Mendoza 
Sáez de Argandoña y don Miguel 
Otamendi Machimbarrena,
Djno. Sr.: Visto el expediente tra

mitad® por la Delegación Provincial 
efe Trabajo dé Madrid sobre conce
sión de la Medalla del Trabajo a 
fávor de don Carlos Mendoza y ' Sáez 
de Argandoña y don Miguel Otamen
di Machimbarrena; /

Resultando que la Delegación Sindi
cal Píwincial de Madrid, haciendo su
ya í* phDpuesta formulada por el Gru
jió de Meta® del Sector Camlnóé de ’ 
Hierro del 4 Sindicato Provincial de 
ÍTrazM̂ portes y Oomunix l̂ones, elevó

por el conducto jerárquico reglamen
tario escrito en que solicitaba la con
cesión de la Medalla del Trabajo a 
favor de ios referidos señores, alegan
do como mérito la fundación e impul
so dados a obra tan útil y de inte
rés para el vecindario madrileño co
mo la construcción del ferrocarril me
tropolitano;

Resultando que los señoris Mendoza 
y Otamendi, con independencia de su 
larga actuación como Ingenieros del 
máximo, prestigio, en cuya actividad 
profesional han desarrollado iniciati
vas del mayor interés nacional, han 
culminado ,su actuación al crear, en 
medio de sinfin dé. dificultades de to
do orden,. y movidos del más noble 
entusiasmo, una obra de tan' elevado 
valor como el ferrocarril metropolita
no .de Madrid, que vino a beneficiar, 
en primer término, a humildes tra
bajadores que vivían alejados del cen
tro de la población y que proporcionó 
y proporciona colocación a numerosas 
familias, favorecidas en todo instan
te por la labor social seguida en la 
Empresa por sus dirigentes, con un 
alto espíritu de justicia;

Resultando que ¿n cumplimiento de 
lo preceptuado en la Orden ,de 12 de 
mayo última, se reunió la Jünta' Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, que por unanimi
dad informó favorablemente la peti-' 
ción;

Considerando que la Medalla del 
Trabajo, creada por Decreto, de I4.de 
marzo de 1942, tiende a premiar aque
llas cualidades laborales de carácter 
excepcional que puedan concurrir tan
to en empresarios como en trabajado
res de toda Indole, y en ej presente 
caso resulta evidenciado él hecho de 
que los señores Mendoza y Otamendi 
soií acreedores a tan preciada recom
pensa, por concurrir en los interesados 
las condiciones requeridas en los apar
tados á), b) ’ y ' j ) ' del artículo nove
no del Reglamento de 25 de* abril de 
1942, pues ha creado y dado impulso 
a Einipresas industriales de reconoci
da utilidad' general, con lo que han 
prestado servicio relevante a la rique
za. del país, y .se aprecia en dichos se
ñores una loable constancia en el ejer
cicio de su profesión,, digna dé ejem
plo, y modelo que imitar;'

Vistas'las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Este‘Ministerio, de cónfcnnmi/áad con 
la propuesta fórmulada por la Sección 
de persoñal, ha acordado edneéder a 
don Carlos Mendoza y Séez ¿e Argan
doña y a don Miguel Otamendi y Ma- 
cbfmbarréña ia Medalla'Ó1 Mérito en 
el Trabajo en su categoría'de plata 
de feritoerq ’ al * ampa|p d$

cisos a), b) y j) del artículo noveno 
del texto reglamentario.

Lo que comunico a V, I. para su có. 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Anunciando la celebración d e exáme
nes para Operadores de cinemató
grafo.
El día 2 del próximo mes de no

viembre darán comienzo en esta ca
pital, y en la sala de pruebas del fci- 
nematógrafo «Gong», Marqué* de Cu
bas, 11,' los exámenes de Operadores 
de cinematógrafo,, convocados «n el 
SOLETEN OFICIAL DEL ESTADO 
de 29 de abril último.

Por derechos de examen se abona
rán cuarenta pesetas, que los oposi
tores satisfarán en ¿L Negociado de 
Espectáculos de la Jefatura Superior 
de Policía (Dirección General de Se. 

iguridad), todos loe días laborables, 
de once la trece, hasta el día 31 del 
actual mes de octubre.

Los opositores que residan eh pro
vincias y que previamente lo soliciten 
en el mencionado Negociado, se les 
dnrá preferencia de orden de exa
men.

Las. listas de los señores admitidos 
se hallarán expuestas en el tablón de 
anuncios de la Dirección Generar. de 
Seguridad y en el Vestíbulo de la sala 
de prueba  ̂ del cinematógrafo «Gcng», 

Una vez verificado el primer llama* 
miento ge hará una segunda y últi
ma vuelta para los opositores de pro-, 
vincias y aquellos de Madrid que jus
tifiquen .su no asistencia a la pfi-'

: mera.
Madrid, ,13 der' octubre de 1943.— 

El, Director general, P. D., por el Jefe 
Superior, Enrique Fernández.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco premios ,  de 
125 pesetas cada uno, asignados a 
las acogidas en los establecimientos 

 de Beneficencia provincial de  
Madrid.

En el sorteo Celebrado hoy, con 
arreglo al aiuculo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893. para adjudicar los cin
co t>reni-os, de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas e*i 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas 'las siguientes:

Rosalía Marcos Rubín y Olegária 
Felisa Marracó Sánchez, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Juana Borella. Muñoz, Consolación 
Serradillo Izquierdo y Carmen Micó 
Barbero, del Colegio de Nuestra Seño
ra de la Paz.

Lo que se anuncia para conocintíen» 
to del público y demás e ^ to s .

Madrid, 13 de octubre de 1943.— 
P. D., E. Quijada.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los cupo
nes de obligaciones de la 
Compañía Transatlántica que se 
menciona.

Habiendo sufrido extravío loe ou- 
pones de obligaciones de la Compañía 
Transatlántica, emisión de noviembre 
de 1928 al 6 por 100, vencimiento de 
1.° de julio de 1943, números 42.306 
al 15, se anuncia al público por medio 
del presente término de . un mes 
para que la persona en cuyo poder 
se hallasen los presente en las oí! 
ciñas de esta Dirección General, den
tro del plazo indicado; transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado, serán 
declarados nulos y sin ningún Valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido .en 
U Real Orden de 17 de abril de 1913 

Madrid, 11 d!e octubre de 1943.— 
Por el Director general, IsanaeQ Sán
chez Estevan.

4.670-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo se publique la relación 
de los aspirantes admitidos al con
curso-oposición a la plaza de  
Maestro de Taller de «Metalisteria ar
tística>> vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Granada.

A los efectos de lo dispuesto la 
Orden ministerial .de 28 de junio di
rimo por la q u e . a b r i a  nuevo plazo 
para solicitar en el concurso-oposición 
a la plaza de Maestro de Taller de 
«Metalisteria artística» de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Gra
nada.

Esta Dirección General ha dispues
to se publique en el BOLETIN OFI
CIAL D'EL ESTADO la relación de 
solicitantes admitidos, que son los si
guientes:

Don Luis Brucet Gelmá. Orfebre, 
con documentación completa.

Don José Gabriel M artín Simón.

Maestro de Taller interino de la mis
ma enseñanza y Escuela; no acre
d ita el abono de los derechos que fija 
el apartado f) de la Orden de 31 de 
enero 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 febrero siguien
te), quedando obligado, a realizar di
cho pago antes de la iniciación de 
los ejercicios.

Don Rodolfo de Dios Delgado, don. 
José R ica rt Chao, don Francisco Ji
ménez Haro, don Jesús Moreno Fuen
tes y don Enrique Navas-Parejo J i
ménez. que tienen presentada1 su do
cumentación con anterioridad.

Se . concede • un plazo de diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, para formular 
reclamaciones.

Lo digo a  V. S. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de. septiembre de 1943.— 

El Director general de Enseñanza pro
fesional y Técnica, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Formación

Profesional.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 17 pre
mios mayores de cada una de las dos series del sorteo celebrado en 
este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE 2.a SERIE

44)699
19997
32485
10616
28876
27144
19412

718
43668
29978
20963
11907
52249
9727

15796
56454
56328

2.000.000
í.ooó.ooo

300.000
50.000
50.000
25.000
25.000 *
16.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

San Fernando,
Badajoz.
Madrid. '
Madrid.
Mieres,
Sevilla.
Valencia,.
Barcelona.
Santander.
Barcelona.
Zaragoza,
Madrid.
Cartagena.
Sanlúcar de Barrameda. 
Barcelona.
Zaragoza.
Jaén.

San Fernando. 
Valencia.
Psflnplona.
Barcelona.

, Madrid. '  • . 
Pamplona.
Sevilla.
Gijón.
Santander,
Baracaldo.
Barcelona,
Madrid.
Cartagena.
Cádiz.
Santiago.
Zaragoza,
Jaén. .

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas, todos loe billetes cuyo B á  
mero final es el 9.

Madrid, 13 de octubre de ittg»
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ADMINISTRACION CENTRAL               MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de oc
tubre de 1943 

Ha de constar de cinco series de 52.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas e l billete, divididos en déci
mos a 5 pesetas; distribuyendose  1.796.340 pesetas en 7.471 premios para cada serie, de la  manera si
guiente :

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e .................................................................................................. ....................................................................................... 200.000
1 d e .................................... .....................................................................................................................................................
1 d e ...........................................................................................................................................................................................

15 de 3.000 .................. .....................................................................................................*.. ... ....................................

100.000
50.000
45.000

IL951 de 600 ... ................... ................................................................. ... ..................................................................... 975.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio

primero............................................................................................................................................................................
99 Idem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ....................
2 ídem de 3.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio prim ero........
2 idem de 3.000 id. id., para los del premio segundo ...........................................................................................
2 ídem de 2.195 id. id., para los del premio tercero .......................  .........  ................  ... ..........

49.500
49.500
49.500

7.000
6.000 
4.390

reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio prim ero..........................................  .........  ... ........ . .................................... ......... 259.950

IMU 1.796.340

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose oon respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número l, su anterior es el número 52.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
daede el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
tea igu ala  la del que obtenga'el premio primero.

El sorteo m  efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la instrucción 
del Ramo.

En la propia forma »e bará después un sorteo especial, para adjudicar cinoo premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en loo Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Batos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, oon la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respec to a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
tifeetuadog éstos, se espondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se eíeotUArán los pagos, según lo prevenido en el articulo 14 de la Instrucción del Ramo, debiendo redamarse 
son exhibición de los billetes, ooníome a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra dones en que se vendan los billetes,

Madrid, 15 de abril de 1942.—-El Director general, Fernando Roldan,




